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.DlARlO DE SESIONES DE:L SENADO' 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los sejiores: 

':"A.eharán Arce, c8rios 
--A1.1UDIIda, Gerardo 

-Alessaadri, Ednardo 
\ -Alessandri¡ Fernando 

-Alvarez, Bumberto 
-:-Ampuero,. Baúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Barrueto, Edgardo 
-BeIloHo, BIás 
-Bulnes S., Francisco 
-Cerda, Alfredo 

-Coloma. Jnan A.ntonio 
~, 'UIises 
-Curti, Enrique 
-Durán, Julio 
-Echavarri~ Julián 
-Faivo\1Ích, Angel 
-García, José 
-GoDZález M., Exequlel 

-Larrain, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Letelier, Luis F. 
-Martinez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Moore, Eduardo 
--Mora; Marcial 
-Palacios, Galvam.o . 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro 
-Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustavo 

ROO • " • - rlguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 
.-Torres, Isauro 

-Vi~, Car!os 
-Videla, Hemán 

-Videla, Manuel 
-Zepeda, Hugo 

Concurrieron; además, los Ministros de Relacio
nes Exteriores, de Hacienda, de Educación Públi
ca y de Defensa Nacional. 

Actuó de Secretario el señor Horado Bevia 
Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán ,Bor
cbfri Ramitez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LASESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia. de 16 señores Senadores. 

El señor .PEREZ DE ARCE (Presi
dente).- En el nombre de Dios, se wbre 

, la sesión. 

m. TRAMITACION DE ACTAS 

·EJ señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- El acta de la sesión 30~, en 6 de 
agosto, aprobada . 

. . 

El aeta de la sesión 31(l,en 12 de agos
to, partes pública y secreta, queda dispo
sición de lOB señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Se va a dar cuenta de lps asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

. El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República:. 

Con el primero, comunica que ha acor
dado retirar la urgencia para' el despacho 

. del proyecto de ley que modifica el Códi-
... go Orgánico de Tribunales, en lo relativo 

a la competencia de los Juzgados inferio
res, de Menor y Mayor Cuantía, y modi': 
fica disposiciones de los Códigos de Pro
cedimiento Civil y Pena;!. 

... 

'-Queda retirada la ugencia, 
Con el segundo, hace presente la urgen

cia para el despacho del proyecto de ley 
que modifica la ley N9 12.891, en lo rela
tivo a los dobleces de la cédula electoral; 

:El señor SECRETARIO.- El Ejeéuti
vo ha declarado la ugencia respecto del 
proyecto de ley, aprobado por la Cámara 
de Dipútados, sobre modificación de la 
ley NI? 12.891, general de Elecciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (P:t;esiden
te).- Si a la Sala le parece, se a'COrda
ría la "discusióll; inmediata". 

El señor TORREs'- Muy bien. 
·El señor P ALACIOS.- Sí, señor Pre

sidente. Todos estamos de acuerdo. . 
El señor PEREZ DE A.RCE (Presiden

. te).- Acordado. 
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Ofie,ios 

Cuatro de la Hono.raJble Cámara dé Di-
putados: , 

Con' el primero., comunica q1,le ha teni
do a bien aprobar el pro.yecto de acuerdo 
que aprueba el Convenio suscrito en Wásh. 
iDg'ton entre el Gobierno de Chile y el Ban
co de Exportación e Importación, destina.
do a otorgar recursos a las diversas Uni
versi~ades chilenas. (Véase en los Ane
xos, doCumento 1). 

-Puó, (J la Comi8ión de Relaciones Ex
I terioréÍ. . 

Con los tres úItimos,comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a lo.S 
siguientes proyectos' de ley: 

El que modifica la ley NQ 12.891, en lo 
relatfvo a los dobleces de la cédula electo
ral. (Véase en los Anexos, documento 2). 

-PalJa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

del Decreto 454. 'SObre levante del ramal 
a Collahuasi. (Véase en los Anexos, doeu~ 
mento 4). 

Del señor Ministro de Defensa Nacio
nal, con el cual contesta observaciones del 
Honorahle Senador señor Torres, relati
vas a la aplicación de las disposiciones que 
reglamentan el trabajo de los pilotos y tri
pulantes de aeronaves comerciales. (Vea ... 
se en los Anexos, documento 5). ' 

Del señor Ministro de Obras Públicas, 
en él cual contesta observa.eionesde los 
Hono~bles Senadores, señores González 
Madluiaga y' Lavandero., relativas a las ' 
imtndaciones que causaron destrozos en 
el barrio de Angelmó en Puerto Montt. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

-f]uedan a'<lisposición de los seÚQres 
Senalk'1'es.. , 

Del Director Su,brogante d~l Registro 
Electoral, en que transcribe el Acta, de 
reinscripción del Partido Comúnista de 
Ohile. 

-Se manda archivar. 

Infol"!Iiles 

Los que cQnceden beneficios a doña -EI
vira Herrera viuda de' Astorga y a don 
TomAs Mella "do Muti~, respectivamente. 

-Pasan a la Comisión. de Asunto8 de 
Gracia.' .\ 

Del señor Ministro de Relaciones Exte.:. 
riores, co:n. el cual acusa rec~bo del "Dia
rio de Seswnes" del Senado, que contiene 
las observaciones fomnu lad as por el Ho
norable Senador señor I~uierdo, acerca 
de ¡os efectos del empleo de armas nuclea
res yde)os peligros que encerraría para 
la humanidad una guerra atómica. 

--:-Se m6/nda archivar. 
, Del señor Ministro de Hacienda, ~n que 
contesta o.bservaciones del Honor8.lble S~e
nador señor Chelén relacionadas COn la 
Bolsa de Comercio y remite informe del' 
Superintendente de la Compañía de Segu
ros, Sociedades Anónimas' y Bolsas de Co
mercio. (Véase en los Anexos,' documen
to 3). 

Del señor Ministró de Economía... y Co
mercio, en que contesta observaciones del 
Honorwble Senador señOr Ampuero y re
mite 108 antecedentes para ]a dietaeión 

'. ~; 

- De la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Regla1mento, recaídq en ( 
la moción del Honorahle Senador señor 
Quinteros que modifica algunas disposi
ciones del Código Penal. (Véase "en los 
Anexos, documento 7). 

Cuarenta y seÍi de la Comisión de Asun
tos de Gracia, recaídos en las materias 
que se indican, relacionados con las si
guientes personas: 

Observación del Eje~utivo: 

Valencia Collao: Zulema. 

Proyectos de la Honorable Cámara de 
Dfp~ltados : 

Alvarez Rivera, Raúl. 
Araya Araya, Fabiana. 
Araya Zamora, Francisco. 

¡ , 
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Bustamanie viuda de Le Blanc, Teresa. 
Cárdenas Salazar, Teresa. 
COIfré viuda de Montenegro, Paula. 
Cornejo Duncan, Eliana. 
Duarte viuda de Santibáñez, Matiíde. 
Flores Leiva, Eduardo., 
dómez Gómez, Carlos Eduardo. 
Guerra Martínez, Carlos. 
llich viuda de Pérez Larrain, Claudia 
'María.' , 
Jorquera Pizarra, ,Margarita. 
Lavín Godoy, ~lberto. 

'Miranda Smith, Estela. 
Paguéguy Cisternas, Teresa. 
Pizarro viuda de Illigaray, Domitila. 
Rut'herford Thomson, Guillermo. 
Retamal Silva, Rosa, Juana y Virg:ijlia. 
Retes Rissetti, Rogel. 
Rodríguez de la Maza v. de Róbinson, 
Carmela. 
Salas, Salomé. 
Solís Vergara, Eduardo. 
:Ruiz Gómez" viuda de Osorio, Purísi
ma. 
Soto viuda de Urrutia, María. 
Tobar, Ramón Luig. 
Umaña Mella, Jorge Enrique. 
ValdésZeballos, Dolores. 
Valenzuela Larraín v. de Rood, Lidia. 
Vallejos Freire, Germán. 
Videla Riquelme, Pedro Nolasco del 
Carmen. 
Vildósola Goycoolea, Sergio. 
y áñez VelaSco, Luz Estela. 

Mociones: 

.Bianchi Valenzuela, Raquel y Marina. 
Uieta Rojas, Emilio. 
Villarroel viuda de Ghávez, Teresa. 

Solicitudes: 

Anziani Pedreros, Manlio. 
Bravo Gallegos v. de Bargetto, Emma. 
Klopping Concba v. de Lazo, Luisa. 
Palacios Val verde, Manuel. 
Parada Pagador, Irma. 

Patiño Mac Iver, AIberto. 
Piola de la Fuente v. de DantiOOCL Ma
ría Florencia del Carmen. 
Soto Contreras v. de Venegas, Patro
cinia. 
Walker Saavedra v. de Porter, Alice. 
~Quedan para tabla. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Rodrí· 
guez, con la cual inicia un proyecto <le ley 
queberieficia a don Luis I¡báñez Ulloa. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

-PMa a la Comisión ,de' Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes 

De don Manuel Rojas Leyton., en la que' 
pide reha:bilitación de ciudadanía. 

-Pasa a la Comisión de Constit'fU:i6rt, 
Legislación, Justicia, y Reglamento. 

Del señor Francisco S. Reyes Donoso, 
en la que pide copia autorizada de los do.
cumentos que indica. 

-Se accéde ~ lo solicitado. 

SESJON SECRETA SOLICITADA POR m:.. PRE

SIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor SECRETARIO.-Se ha recibi. 
do el siguiente ofici~ de Su Excelencia< el 
Presidente de la República: 

"En conformidad con lo establecido en 
el inciso 1) del artículo 571 del Reglamen. I 

to de esa Honorable Corporación, agrade
ceré· a V.E. que se sirva citar a una se~ 
sión secreta al Honorable Senado, hoy dia 
13 dél actual, a las 15.30 horas". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Honorable Senado: 

Pese a nuestro, fervor americanista, de
voción por las organizaciones pacifistas 
internacionales y escrupuloso respeto de 
los tratados; a pesar de nuestra condición 
de pueblo digno y laborioso que procura 
con esfuerzo de!3arrollar su propio destino, 
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el ritmo de acontecimiento.s internaciona
leS que parecen escapar a nuestra tradicio.
nal mesura. y co.rdialidad en el ejercicio. 
de nuestras relacio.nes interamericanas y 
fraternas, me induce a recabar el acuer
dó del Senado -acuerde que, en co.nfor
midad con nuestra secular manco.munidad 

~ en momentos de preocupación nacional, ni 
. siquiera requiere ser so.licitado- para 
constitq.ir en secreta la sesión pública y 
o.rdinaria de esta co.rporación, a fin de 
escuchar la palabra del seño.r Ministro de 
Relaciones Exteriores y demás Secreta
rios de Estado qué desean expresar a 10.s 
señor~ Senado.res de la República las úl
tim~ info.~aciones relacio.nadas co.n el 

, info.rtunado incidente de la isla Snipe" que 
hoy ocupa la atención de nuestra nacio.na
lidad. 

En' co.nsecuencia, po.dríamo.s cónstituir 
'la Sala en sesión secreta a las 5 o. a las 
5.15, para tratar, mientras tanto., algunos 
asuntos de rápido. despacho.. ' 

Varios seño.res SENADORES.-A las 
cinco. . 

El seño.r PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .--2..Aco.rdado.. 

ALTERACION DEL ORDEN DE LA TABLA 

, -
El seño.r QUINTEROS.-¿Me permite, 

seño.r Presidente? 
Están en tabla do.s asuntos brevísimo.s, 

que interesan a numero.so.s secto.r8S obre
ros. 'Por uno. de ellos se trata de ,co.rregir 
un erro.r co.metido en el Servicio de Segu
ro Social, que consiste en haber alterado 
la fecha de pago. de las pensio.nes. míni
mas. Co.nsta de un so.lo. artículo.. El o.tro. se 
refiere al ~limento. de las pensio.nes de 

. que gozan lo.s bo.mberos accidentado.s en 
el incendio. habido. en Valparaíso.. 

Ambos proyectos son brevísimo.s, po.r lo. 
cual so.licito. al seño.r Presidente que reca
be el acuerdo. de la Sala para tratarlo.s de 
prefereneia, alterando. el o.rden de la ta
bla -ne hoy. 

El seño.r PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si a la Saia le parece, se procedétA . 
en la fo.rma so.licitada. . 

El seño.r DURAN.-Yo. esto.y de acuer
do. co.n la pro.po.sición fo.rmulada por el 
'Honorable señor Quinteros, pero. es inne
gable que eso.s do.sproyectos pueden ser 
despachado.s ho.y o. en la próxima semana, 
sin mayo.r urgencia. 

El seño.r QUINTEROS.-¿Mepermite 
una interrupción, seño.r Senado.r? 

El seño.r DURAN.-Le ruego. me deje 
terminar ... 

El seño.r QUINTEROS.-':"Puedo. co.ntes
tar a Su Seño.ría su o.bservación: entre 
lo.s obrerQs a quienes se ha pagado de 
más -'-por error del .. Servicio. de Seguro 
So.Cial, en vez de pagarles desde el 15 de' 
marzo se les pagó desde el 19 de marzo
se encuentran pensio.nado.s a lo.s que no. 
puede pagárseles pensión de ninguna cl~ 
se mientras no. se dicte la ley. i Calcule el 
seño.r Senador el perjuicio. que ello signi-· 
fica a quienes perciben, por ejemplo., 'sólo 
15.000 peso.s m~nsuales! 

El señor DURAN.-No tengo inco.nve
niente en que se trate este proyecto., pero . 

. deseo. 'Sí hacer no.tar al Senado. que en el 
cuarto. lugar de la tabla figura un pro.Yec.
to., ya info.rmado. por la Comisión de Ra
cien da, so.bre recursos para la celebración 
del IV Co.ngreso. Internacional de Odo.nto-
logía. . . , 

El seño.r QUINTEROS.-Tambiéh po
dría tratarse. 

El señor DURAN.- ... , Co.ngresQ que 
debe co.menzar en uno.s tlías más y para 
el que no. se dispone de un centavo. mien
tras no. se despache esta iniciativa. Por 
esto., rogaría ... 

El señor QUINTEROS.-Tiene to.da la 
razón Su Seño.ría.· 

El seño.r PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Hago presente a los seño.res Senado.
res que si evitamo.s estas discusiones, co
mo. la tabla es co.rta, po.dríamo.s segura
mente despacharla to.da en esta sesión. 

El señor AMUNATEGUI.- Esto.y de 
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acuerdo en que tratemos los proyectos a 
que Ele }lan referido los Hom/rables seño
res Quinteros y Durán, pero solicito, se
ñor Presidente, que se trate también el 
asunto que figura en el tercer lugar del 
Orden del Día, qué no ha de merecer ma
yor discu~ión. Está en tercer trámite 
constitucional y consiste en aprobar o re
chazar modificaciones de la Cámara dé 
Diputados que seguramente no requerirán 
mayor discusión en la Sala. 

El señor CURTI.-Empecemos por és
te, 
~ ;EI señ~r PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Por este proyecto empezaremos, 
porque los otros quedarán fuera de la ta
bla' de hoy, por las, razones qúe se indi
carán. 

CREACION DE LA JUNTA DE ADELANTO DE 

ARICA 

El señor SECRET ARIO.- En primer 
lugar de la tabla figura ,un proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que crea la 
Junta de Adelanto de Arica, que tiene ur
gencia. 'Fue despachado por la Comisión, 

'pero no ha sido hecho el informe, por 10 
que ésta ha pedido su postergación hasta 
el martes de la semana próxima. 

'--Se accede a lo 8olicitaáo. ' 

MODIFICACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LOS CODIGOS ORGANlCO DE TRIBVNALES ' 
Y DE, PROCEDIMIENTO CIVIL y. PENAL 

El señor SECRETARIO.-Con respec
to al proyecto que figura en segundo lu
gar y que modifica diversas disposiciones 
de los Códigos Orgánico de Tribunales 'S 
de Procedimiento Civil y Penal, fue reti
rada la urgencia. Sólo figuraba en la ta
bla con motivo de la urgencia. 

El safior QUINTE\t0S.- Llegamos al 
tercero. . 

FRANQUICIAS A LAS INDUSTRIAS QUI!: SE 
INSTALEN FUERA DE SANTIAGO. (l\IODIFtCA

~ION D~ D. F. L. N9 375). TERCER ~ , 

El señor SECRETARIO.- En el si
guiente lugar de lá tabla, corresponde 
tratar el proyecto, en tercer trámite cons
titucional, que prorroga el plazo estable~ 
cido en el artículo 3Q del decreto con fuer
za de leyNQ 375, relativo a f!.anquicias 
aquaneras para la instalación de nuevas 
indqstrias fuera de la provincia de San
tiago. 

La Cámara de Diputados comunica que 
ha aprobado el 'proyecto con la modifica
ción que señala.' 

-El oficio con la 'ffI,Qdijicqción de la 
. Cámam de Diputados figura en los Ane
xos de la sesi6n 31', en 12 de agostQtÜ 
1958, documento N9 2, página 1593. 

El señor AMUNATEGUI.- Propongo 
se aprueben las modificaciones de la cá-
mara de Diputados. . . . 

-Se aprueban. 

RECURSOS PARA LA CELEBRA<;!ION DEL 49 

CONGRESO INTERNACIONAL' DE r 

ODONTOLOGIA 

El señor SECRETARIO.~ Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyec\o de la Cámara de Diputados 'que 
concede fondos para la celebración del 
Cuarto Congreso Internacional de Odonto
logía. 

-El proyecto figura en l08 Anexos de 
la sesión 291¡t, en 5 di} agosto de 1958, do
cumento N9 5, página 1470. 

-El informe figura en lo8 Anexo8 de 
la sesión 311¡t, en 12 ae agosto de 1958, do~ 
cumento. N9 14, página 1603. 

-Se aprueba el proyecto. 
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INDl!lMNIZACION A LOS BOMBEROS POR AC- FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA, UNA.. 
CIDENn.'S y ENFERMEDADES OCURRIDAS EN AMBULANCIA DESTINADA A LA CLlNICA 

ACTOS DE SERVICIO (MODIFICACION DE LA 
LEY N9 IUSI) 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la, Comisión de Trabaj o y Previsión So~ 
cial recaído ell el siguiente proyecto de 
la Cámara de Diputados: 

"Articulo único.-Agrégase a la letra 
c) del artículo 19 de la ley N9 11.481, de 
fecha 20 de enero de 1954, el siguiente 
incLso: 

"Esta renta será reaj ustable de acuer
do con_las variaciones que experimente el 
sueldo vital del' Departamento de Valpa-
raíso". 

, , 
-. El ,informe figura en los Anexos de 

la sesión 31', en.12 de agosto de 1958, do
cúmento NfJ 18, página 1606. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

CONDONACION DE REAJUSTES PERCmmOS 
II..Iro-ALMEN'Í'EPOR PENSIONADOS DEL SER": 

VICIO DE SEGURO SOCIAL 

El sel'í<>r SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que condona los reajustes 
percibidos por penSionados del Servicio de 
Seguro Social. 

La Comisión propone aprc;>bar el pro
yecto, que consta de un artículo único, en 
los mismos términos en que, viene de la 
Cámara de Diputados. / 

-El prOyecto figura en l08 A nexos de 
la se8ión 241.\, en 25 de ju!io de 1958, do¡.o, 
cumento, NP 5, página 1175. , ' 

-El info'1'me figura en 108 Anex08 de 
la Besión 31*, en 12 de agosto de 1958, do
cumento N9 19, página 1608. 

-Se a~ba el proyecto.-

SANTA MARGARITA, DE SANTIAGO 

El señor SECRETARIO.- Infonne de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto d~ la Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación' a una 
ambulancia destinada a la ClÍnica Santa 
Margarita, de Santiago. La Comisión, pro
pone aprobar el proyecto en los mismos
té'rminos en que viene de la Cáína~a de 
Diputados. 

-El proyecto figura en 'Zos Anea:03 de 
la 8esión 291;\,' en ti de agosto de 1958, dolo . 
cumento NfJ 6, página 1471. '" 

'-:"'El informe figura en lo8 Anexos de 
la 8esión 31\1., en 12 de aflosto de 1958, 
documento NfI 15, página 1603. 

-Se aprueba el proyecto. 
, . 

MODIFICACIONES DE DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DEL' CODlGO PENAL, ESPECIALMENTE 

LAS RELATIVAS AL ROBO Y AL HURTO 

El señor SECRETARIO.-.:..lnforme. de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la mo
ción del Honorable Senador señor Quin
teros que modifica algunas disposiciones 
del Código Penal. 

-El proyecto figuro, en l08 AneX08 de 
la 8esión 5\1., en 10 de junio de 1958, 00-. 
r:urnentoN9 10, página 160. 

"":'El informe de la Comisión figura en 
lo8 A nexos de esta sesión, documento N9 
7, página 1644. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. . ' 
El señor QUINTEROS.-Solamente de

seo decir dos palabras. 
Tengo que confesar que la paternidad 

de este proyecto de ley no es del' Senador 
que habla, 'Ya que tan sólo le ha prestado 
su· patrociniO. El proyecto fue redactado 
por especialistas del Instituto de Ciencias 

'. 
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. Penales y corresponde a una necesidad 
'experimentada por los juecés, por la du
reza de' algunas penas, como lo menciona, 
el informe. El próyecto ha sido mejoradó 
ipor la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento del Senado, 
con la participáción de los Honorables se
ñores Bulnes, Palacios, Fernando Alessan-
dri y Alvarez. \ 

Me atrevo a pedir a la Sala que, ha
. ciendo confianza en la opinión de su Co

J 'misión, lo aprue,be: 
. Es todo lo que quería decir, señor Pre

sidente. 
~Se aprueba el proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY N:9 1~.891, GENERAL· 

DE ELECCIONES 

El señor SECRETARIO.-Hay acuer
do unánime de los Comités para tratar en 
esta sesión el proyecto, recién llegado de 
la Cámara., que modifica la ley NI? 12.891, 
general de Elecciones, en lo referente a 
los dobleces de la cédula úhica. 

-El ,proyecta figura en los A nexos de 
esta sesión, documento N9 2, página 1642. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En di8~usión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
. El señor F AIVOVICH.-Hay una in

dicación presentada por los Honorables 
.señores Bulnes y Palacios.y el Senador 
que habla; está en poder del Honorable 
señor Bulnes, a quien Fuego le dé lectura. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente: 

. Los Honorables señores Faivovich y 
Palacios y el Senador que habla formula

'mos indiCación para sustituir el artículo 
39 del proíYecto por. el siguiente: 
, "Artículo 3Q.-Agrégans'e al artículo 75 

de la ley N9 12.891, los ~siguientes incisos 
nuevos: 

"No se podrá destinar a .tlste objeto 
una cantidad de votos superior al 20 por 
ciento a que se refiere el artículo 52, NI? 
9, y' ningún elector podrá utilizar más de 
una cédula de reemplazo, cualquiera que 

sea la causa que motive la invalidación de 
l'a, cédula empleada en el momento del su
fragio. 

"Sin embargo, si inmediatamente antes 
de declararse cerrada la votación, con 
arreglo al a.rtículo 79, quedaren cédulas 
sobrantes, serán admitidos a sufragar con 
ella.s los ciudadanos que no hayan podido 
hac-erlo por haber inutilizado más de una 
cédula. Este derecho podrá ser ejercitado 
sólo una vez por cada electorl y si el nú
mero de electores que lo reclama es mayor 
que el de cédulas sobrantes, se preferirá 
entre ellos por el orden numérico de, sus· 
respectivas inscripciones". . 

El proyecto despachado por la Cámara 
de Diputados establece que no se podrá 
utilizar en' cédulas de reemplazo una can
tidad mayor del 10% que con ese específi
co objeto ha sido consignado en el artícu
lo 52, número 9. 

N osotros proponemOs dos ideas: prime
ro, que, durante el desarrollo de la vota, 
ción, ningun elector pueda solicitar más 
de una cédula, de reemplazo, pues de otra 
man,era podría darse el caso de que un 
votante llegara, al iniciarse las labor,es de 
la mesa receptora de sufragios, a equivo
cárse veinte veces y dejara al resto de los 
inscritos en el registro sin poder disponer 
de cédulas de reemplazo. Nuestra segunda 
proposición consiste en que, en el momen
to de efectuarse el escrutinio seccional, o 
sea, al término de las ocho horas de fun
cionamiento de la mesa, los electores que 
no hayan podido votar por haber inutili
zado dos veces la cédula puedan disponer 
de las cédulas que, en ese momento, estén 
sobrantes, tanto- las qUtl sean de reempla
zo como las que no lo sean, por no haberse 
presentado a votar los electores correspon- . 
dientes. 

En el caso de sobrar un número de cé
dulas .inferior al de los electores que con
curran a nueva votación, se preferirá en
tre ellos por el orden de su inscripción. 

El señor MAR'TONES.-¿Me permite 
una interrupción, señor Senador '! 

Me pareció h~berle oído decir que esto 
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se realizaría en ,el momento de efectuar 
el escrutinio, en circunstancias de que de
be ser antes. 

El señor BULNES SANFUENTES.-, 
Es el momento determinado en el artículo 
79, o sea, al cerrarse la votación. Y la in
dicación dice: "Si antes de declarar ce
rrada la votación, con arreglo al artículo 
79 •.. ", etc. 

El señor MARTONES.~Hay una dis
posición legal que obliga al presidente de 
la mesa receptora de sufragios a llamar a 
todo.s los electores que no hay~n emitido 
su voto. 

El señor DURAN.-Por lo menos, así 
era en la ley anterior. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así es, señor Senador. Y, precisamente, 
nosotros tratamos de armonizar ambas 
disposiciones, pero nos encontramos con 
la sorpresa de que el llamado se hace dos 
horas antes, de acuerdo con 'la ley. 

En la práctica, los presidentes de las 
mesas receptoras hacen tal llamado a las 
cuatro de la tarde, cuando ha terminado 
la hora de la votación; pero, de acuerdo 
con la ley, debe hacerse dos horas antes. 

La ley parte de la base de que hay va
rios electores que desean votar. Entonces, 
establ~e tres llamados: uno~ al instalarse 
la mesa, otro más 'adelante y un tercero 
dos horas antes. 

Es preferible, para no crear incidentes 
por confusiones en el último minuto, fijar, 
para el objeto señalado en la in.dicación, 
el momento de término de la votación, pues 
entonces' el elector podrá decir que vino a 
sufragar, pero la mesa no estaba aún cons
tituida, etc. 

El señor MARTONES.-Yo no recuer
do exactamente lo que dispone la ley al 
respecto; :Pero debe ser como dice el se
ñor Senador. 

Entiendo que el último llamado lo hace 
el presidente de mesa en ~l momento de. 
terminar la hora de votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo hace dos horas antes, cuando todavía 

, no puede saberse cuántas cédulas sobra~ 
rán. 

El señor F AIVOVICH.-Con nuesra in
dicación se pretende dar posibilidad a 
aquellos electores que no hayan hecho uso 
de su derecho. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si se dispone ~ue con anterioridad al lla
mamiento ordenado por la ley de Eleceio
nes deberá establecerse si quedan cédulas 
sobrantes o no, ello puede ocurrir dos ho
ras antes de terminar la hora de recep
ción de votos. 

El señor MAnTONES.-¿ Por qué no 
se hace el llamado treinta minutos antes 
del térinino de la hora? Así salvaríamos 
todas las dificultades y podrían presentar
se los que hasta ese momento no hubieran 
concurrido y aquellos que destruyeron una 
cédula por segunda vez. 

El señor FAIVOVICH.-Se presentaría 
una dificultad. A menudo ocurre en los 
actos electorales que a última hora se pro
duce aglomeración de electores en las me-:
sas; y se correrá el riesgo de que no ha
ya cédúlas sobrantes al término de la ho
ra. Entonces; ,lo más lógico es que la dis~ 
posición propuesta, que consagra una es
pecie de derecho adiciomil, funcione cuan
do se haya cerrado la votación. 

El señor P ALACIOS.- Creo que está 
con la palabra el Honorable señor Bulnes; 
sólo voy a tocar un punto que deseo acla
rar, pues hay un mal entendido. El pri-

, mer llamado lo hace el presidente de me
sa cuando ésta ya se ha constituido y se 
ha cumplido con todos los requisitos con
forme a la'ley. El segundo llamado lo ha
ce dos horas antes de cumplirse las ocho 
horas de funcionamiento de la mesa. Y 
nada más. El seguñdo llamamiento puede 
demorar, y la ley prevé ese caso cuando 
dice: "Artículo 68.-8i a las cuatro de la 
tarde no hubiere terminado el segundolla
mamiento de todas las secciones del regis
tro que la mesa receptora tuviere a su 
cargo, prolongará sus funciones hasta ter
minarlo". 

De modo que es necesario redactar lá 

" . 
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"disposición con arreglo a lo consignado en 
· la ley, por cuanto puede ocurrir que no 
,haya terminado el segundo llamamiento y 
la mesa se exceda de las ocho horas. Por 
esa razón, debe aplicarse'la disposición en 
el instante preciso, y no antes, de decla
'rarse cerrada la votación seccional; o sea, 
una vez terminado el segundo llamamien-
to "'-COn lo que vendría a ser un tercero
Se atendería a aquellos electores que por 
error hubiesen inutilizádo dos cédulas. Por 
eso el artículo está bien redactado en la 
forma como lo hemos propuesto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En realidad, cualquier otro sistema com
prometería el derecho de los electores que 
no se hubieran presentado a sufragar. 

Debe ser al término de la votación, o 
sea, cuando exista la seguridad de que no 
se presentará a la mesa ningún elector que 
no paya votado. En otra forma, se compro
metería' del derecho de quienes no lo h u
bieran ejercido.' 

El ~eñor QONZALEZ MADARiAGA.
Parece que falta algo de lógica entre la 

· redacción dada a la indicación y lo que 
verbalmente propone Su Señoría. Se' tra
ta, en realidad, de ofrecer, a los electores 

· que han inutilizado dos cédulas, la opor
tunidad de ser llamados, antes del' cierre 
de la votación; pero no se prevé el caso 
de quienes no hayan encontrado cédula de 
reemplazo. 

El señór BULNES SANFUENTES.
Voy aleer de nuevo la indicación. 

El primer inciso dice: "N o se podrá 
destinar' a este objeto una cantidad de vo
tos superior al 20 por ciento a que se 
refiere el artículo 52, N9 9, y, ningún elec
tor podrá utilizar más de una cédula de 
reemplazo cualquiera que sea la causa que 
motive la invalidez de ,la cédula empleada 

, en el momento del sufragio". . 
Creo que, respeeto de este inciso,esta

remos todos de acuerdo. 
El segundo inciso sería el siguiente: 

itSin embargo, si inmediatamente antes -
he agregado "inmediatamente" - de decla
rarse cerrada la votación con arreglo al 
artículo 79, quedaren cédulas' sobrantes, 

serán admitidos ~ sufragar con ellas los 
ciudadanos que no hayan podido hacerlo 
por haber inutilizado más de una cédula 
-y se agregarí;:t- o por no haber podido 
encontrar cédula de .reemplazo". 

Tiene razón el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, por cuanto puede darSe el 
caso de ciudadanos que no puedan votar 
por haber inutilizado más de una cédula o 
por no haber encontrado cédula de reem
plazo cuando llegaron a sufragar. 

El señor F AIVOVICR-Eso no puede 
ocurrir. 

El' 'Señor BULNES SANFUENTES.
Sí puede suceder, señor Senador. Pueden 
concurrir veinteeleetores a una mesa en 
que están inscritos cien electores e iimtili
zar veinte, cédulas, con 10 cual esa mesa 
quedará sin cédulas de r~mplazo. 

El señor F AIVOVICH.-Pero a ,nadie 
se permitirá inutilizar más de una cédula 
de reemplazo. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Y si el 
elector se equivoca? 

El señor F AIVOVICH.-Ni aun así pue
de entregársele más de una cédula de 
reemplazo. ' 

El señor LETELIER.-Es indispensa
ble la aclaración propuesta por el Honora
ble señor Bulnes, que se refiere a una idea 
nueva no contenida en la actual redacción 
del artículo. La primitiva redacción pare
ce dar derecho sólo a quien, después de ob
tener cédula ·de reemplazo, la inutiliza. En 
cambio, con el agregado propuesto, se con
sidera también' el caso de quien inutiliza 
la 'primera cédula y no puede pedir otra 
nueva, por haberse agotado las 4e reem
plazo. 

El señor LA V ANDERO.-Si los prime
ros ,electores inutilizan las cédulaS de 
reemplazo, se quedarán sin votar los últi-' 
mos. 

El señor F AIVOVICH.-Repito que na
die puede inutilizar más de una cédula; 

El señor BULNES SANFUENTES.
Cada elector que inutilice su primera cé
dula puedé pedir una de reemplazo; si inu
tiliza también esta última, no puede exigir 
otra. N o obstante, si antes de cerrarse la 
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vo~ión han quedado cédulas sobrantes, 
por cualquier motivo, sean de reeIl,lplazo o 
no lo sean, pOdrán solicitar una sola cédu-

'la no sólo aquellos que inutilizaron la de 
reemplazo, sino, también, quienes no en
contraron tales cédulas. 

El señor LAVANDERO.- Sí en una 
mesa de cien electores se equivocan los 
diézprimeros --o veinte primeros, según 
la indicación- e ínutili~anotras tantas 
cédulas de reemplazo, los que siguen no 
dispondrán de estas últimas. 

El señor MARTONES.- Nada de eso 
ocur~irá. 

El ~eñor BULNES SANFUENTES.-
Pueden encontrar cédula, por dos motivos: 
primero, por ser poco probable que veinte 
electores se equivoquen y, por lo tanto, ne
cesiten cédulas de reemplazo; y, segundo, 
porque en, ninguna mesa se presentan a 
sufragar todos los inscritos, de manera 
que tronbi~n queda sobrante una cantidad 
-que fluctúa entre el 15% yel 40%- de 
cédulás destinadas a los electores que no 
se presentan. 

El señor LETELIER.-A mi entender, 
quedaría resuelto el caso agregando la fra
se propuesta por el Honorable señor Gon
zález Madariaga. Si solamente se pueqe 
usar un 10% de <!édulas de reemplazo, que 
es el 10% excedente, no existe la posibili
dad señalada por ,Sú Señoría, pues siem
pre habrá un número de cédulas equiva
lente al de iílScritos. El caso del que ya 
inutilizó una cédula está previsto en la dis
posición primitiva; solamente no 10 esta
ba el caso del que inutilice la primera cé
dula, no 'la de reemplazo; de manera que, ' 
agregando este segundo concepto; el ar
tículo queda completo. 

El señor AMUNATEGUI.~eñor Pre
sidente, yo pregunto a los señores Senado
res que han informado el proyecto ¿ qué 
inconveniente habría en aumentar el nú
mero de cédulas de reemplazo, puesto que 
el objeto del proyecto es que puedan vo
tar libremente el mayor número posible de 
electores? 

El señor P ALACIOS.-EI inconvenien- ' 
te sería que' ya se ha mandado imprimir 
o confeccionar cierto número de cédulas. 

El señor AMUNATEGUI.-A mi juicio, 
si no hay inconveniente para que el Con'
greso N aciona!' esté tratando, el día 18 de 
agosto, el actual proyecto de ley, tampoco 
puede haberlo para hacer imprimir, en vez 

'de un 20%, mi 30 Ó un 40% de cédulas de 
reemplazo, a fin de que no sean privilegia
dos los electores que lleguen primero a vo
tar; pues si los veinte primeros se equivo
can ~como creo ocurrirá, porque el elec
torado no está todavía acostumbrado a la " 

, nueva manera de sufragar- y. por 10 tan.:.., 
to, utilizan dos cédulas, y los que siguen 
también se equivocan, ello aumentará for
zosamente el número de cédulas invalida-
das en los próximos comicios. ' . 
, Formulo indicación para aumentar .el 

número de cédulas de reemplazo .. 
El señor CERDA.-Pido la palabra, se-

ñor Presidente. ' 
Quiero hacer presente algo que estimo 

fundamental. En el proyecto no se respe
ta el derecho de cada uno de los eleCtores 

, para que se le guarde una cédula ..... 
Varios señores SENADORES.-No, se

ñor Senador. 
El señor CERDA.-Va a ocurrir que los 

primeros podrán equivocarse'y obtener 
cédula de reemplazo, pero puede también 
existir un grupo que intencionalmente se 
equivoque para ir inutilizando ,cédulas; 
hasta que llegue el turno de vQtar al élec
tor N9 148, por ejemplo, y no encontrará 
cédula para sufragar ni siquiera por .pri
mera vez. 

El señor F AIVOVICH.-Eso no puede 
ocurrir. 

El señor CERDA.-Sí, puede ocurrir. 
y estimo que lo primero es asegurar su 
cédula a cada elector y disponer sólo de 
los excedentes, para USll.rlos de reemplazo 
después de las ocho horas de votación. 
, El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, ei derecho, de cada elec
tor a obtener una cédula queda perfecta-

" 
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mente asegutaao con la disposición del in
ciso 1 Q, que volveré 'a leer: 

"No se, podrá destinar a este' objeto una. 
. cantidad de votos superior al 20 por cien
to a que se refiere el artículo 52, N9 9, Y 
ningún _elector podrá utilizar más de una 

;' cédula de reemplazo, cualquiera que sel;!. la 
causa que motive la invalidación de la cé

, dula empleada en el momento del sufra
gio". 

Dicho inciso asegura la utilización de 
una cédula por cada elector y establece . 
que no se podrá emplear más de una d~ 
reemplazo. ' 

El inciso 29, que trata de .las cédulas so
. brantes, establece: ' ' 

. "Sin embargo, si inmediatamente antes 
de declararse cerrada la votación, con 
arreglo al artículo 79, quedaren cédulas so
brantes, serán admitidos a sufragar con 
ellas' los ciudadanos que no hayan podido 
hacerlo por haber inutilizado, más de una 
cédula o por no haber encontrado cédula 
de reemplazo. Este derecho podrá ser 
ejerci~do sólo una vez por cada elector, y 
si el 'número de electores que 10 reclama 
es mayor que 'el de cédulas sobrantes, se 
preferirá entre ellos por el orden numéri
co de sus respectivas inscripciones". ' 

'. El s«;lñor MARTONES.-¿Me permite, 
señor· Senador? ¿ En qué forma. aparte 
cortar el talón, el 'elector podría inutilizar 
la cédulá?' , 

El señor BULNES SANFUENTES.
Podría inutilizarla por usar algo distinto 
del lápiz negro, por marcar dos preferen
cias, por romper la cédula, que es lo más 
probable, aunque sólo puede ocurrir en las 
elecciones pluripersonales de Parlamenta
rios. También puede suceder que el elector 
deje el talón dentro de la cédula, porque 
la reacción instintiva, cuando una per
sona va a doblar un papel que tiene algo 
prominente, es dejar aquello dentro de lo 
doblado. 

El señor MARTONES.-Estoy conven
cido de que esta disposición que permite 
entregar una cédula de' reemplazo era jus
tifiéada cuando se podía marcar la prefe-

rencia con tinta o lápiz, porque fácilmen
te se podía cQmeter un error. Desapareci
da aquella posibilidad, no queda otra que 
la del talón, porque marcar dos preferen
cias en lugar de una, por ejemplo, no se 
puede atribuir a equivocación ... 

El señor LA V ÁNDERO.-Además, eso 
no se puede saber, porque el voto está ce
rrado. 

El señor MAR TONE S.-Lo que yo te
mo es que haya un grupo más o menos im
portante de electores que queden para. el 
final, para utilizar una tercera o cuarla 
cédula, y se encuentren con que ésta no 
existe, lo cual crearía un clima bastan
te desagradable, porque no cabría sino de
jar constancia en el acta del número de 
electores que no pudieron votar. Si el elec
tor vota mal, el voto queda, sencillamente. 
nulo, no se computa. Es lo que ha ocúrri
do hasta ahora, de acuerdo con la anti
gua ley. En cuanto al elector que hace una 
raya más 'larga o más cort~, no echa a per
der la cédula. Ahora hemos tomado todas 
las medidas de precaución: el doblez lo ha
ce la mesa; el presidente desdobla la cé
dula y se la entrega al sufragante: Unica
mente cabe e<iuivo~ción en la c.ortada del 
talón. . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero puede ocurrir que se doble mal la re
dula, ! o que se la rompa ... 

El señor AMUNATEGUI.-O que se pe
gue mal. 

El señor MARTONES.-¿ Cómo el élec
tor va a romper la cédula'{ Respecto a que 
no quede muy bien pegada, no tiene gran 
importancia. • 

El señor LETELIER.-Cuando se es
tableció este sistema, el legislador quiso 
tomar en consideración el hecho de que el 
elector puede equivocarse, porque humano 
es errar .. 

El señor MARTONES.-Una vez. 
El señor LETELIER.-EI elector que 

se equivoca, por cualquiera causa, tiene 
derecho a pedir cédula de reemplazo. La 
ley debe darle la posibilidad de votar bien. 
Esta es la finalidad de la disposición. 

• 
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El 'señor MARTONES,-Es indudable 
que el elector puepe equivocarse y cortar 
el talón, pero en tal caso el presidénte de 
mesa le dará otra cédula y le advertirá que 

. no corte el talón. 
El señor DURAN.-Puede doblar mal. 
El señor MARTONES.-Nopuede do

blar mal, porque el propio presidente de 
mesa lo va a doblar primero, y luego se lo 
entregará abierto y le indicará por donde 
debe hacer los dobleces. 

El señor VIDELA (don Hernán).-¿Y 
qué ocurre si dobla primero la parte en
gomada y después la otra? 
, El señor DURAN.-Hay causal de nu
lidad. 

El señor ZEPEDA.-Es un error creer 
. que generalmente los presidentes de mesa 
sabrán enseñar estas cosas. Muchos. de 
ellos ni siquiera, sabrán como emitir su 
propio voto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-' 
te).-Ha llegado la hora de .constituir la 
Sala en sesión secreta. . 

Parece haber acuerdo sobre el fondo 
mismo del proyecto en discusión. 

El señor BULNES . SANFUENTES.
. Quisiera decir algo más respecto del pro
yecto, antes que se declare cerrado el de
bate. 

El sefior PEREZ DE AR'CE (Presiden
te).-· No iba'a dec¡arar cerrado el debate, 
señor Senadór. Sólo estoy consultando a la 
Sala. , 

Hago presente a los señores Senadores 
que ha llegado el término de la hora fija-
da para la sesión pública. . 

Si le parece a la Sala, podríamos acor
dar la prórroga de la hora, par~ continuar 
la discusión, de este proyecto . 

. El señor TORRES.-Por un cuarto de 
hora. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) :-Si le parece a la Sala, se procederá 
en la forma .indicada por el Honorable se
ñor Torres. 

Acordado. 
Continúa la discusión del proyecto. 

El señor BUL:r;.IES SANFUENTES.
Señor Preside~te, en la exposlción que hi
zo en la Cámara de Diputados el señor 
Schaulsohn, en su carácter de Diputado 
informante, se refirió a las distintas dispo • 
siciones referentes a votos nulos, y preci
samente al artículo 1Q• La indicación que 
acabamos de prE:l8entar junto con los Ho
norables señores Palaciós y Faivovich, 
también habla de votos inválidos·o inutili
zados. Ahora bien,~l señor Schaulsohn de
jó constancia de que tales disposiciones no 
significaban extender la competencia del 
presidente de mesa, o de la mesa, para de
clarar la riulidad de los votos. O sea, sub
sisten en todo su vigor las disposiciones que 
establecen que Jos votos marcados se com
pl,ltarán. En definitiva, será al Tribunal 
Calificador de Elecciones a quien corres- ' 
ponderá pronunciarse sobre si esos votos 
son válidos o no. ' 

El señor Schaulsohn -repito- dejó 
constancia de esto en la Cámara de Dipu-' 
tados. Por mi parte, considero interesan
te dejar constancia del mismo testimonio 
en el Benado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se destina un 10%'a cédulas que se llaman 
de reemplazo. Supongamos que el núme~ 
de inscritos en una mesa sea 200 y que, por 
éausa de ausentismo, sobren cédulas. ¿Se 
podrán utilizar también estas cédulas pa
ra reemplazo? 
. El señor LETELIER.-Naturalmente .. 

El señor BULNES SANFUENTES.
,En el momento en que termine la votación. 

El señor GONZAkEZ MADARIAGA.
Me interesaba que. qued~ra constancia de 
ello. 

El señor AMUNATEGUI.-Fórmulo in. 
dicación para aumentar a 20% el porcen
taje de las cédulas de reempl,azo. . 

Se modificarían en la' forma correspon
diente los diversos artículos que se refie
ren a tal porcentaje. . 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Aun cuando esta materia no ,corres
ponde al Ministro de Hacienda, tengo que 
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recordar en este hemiciclo que cuando' yo 
era Mjnistro del Interior y ya: se había 
Aprobado por la Honorable Cámara el pro-
yecto modificatorio' de la ley de Eleccio
nes, observé a los autores de la ley, oa 
quienes habían concurrido a su aproba
ción, que me parecía un error que el nú
mero de cédulas que se entregara a cada 
mesa correspondiera e.xactamente al nú-
'm.ero de los inscritos' en ellas. Cualquier 
elector podría . involuntariamente cometer 
alguna equivocación. En ese tiempo, se 
consignaba la posibilidad de marcar la 
preferencia con tinta o con lápiz; de modo 

. que, por ejemplo, .podía hacerse un man
Chón, ron 10 cual el' elector perdía su de
recho a votar si no había en la mesa más 
cédulas que el número de los inscritos; En 
aquella oportunidad, se me alegó qbe mu
chos no votaban; sin embargo, no sería 
posible invocar ese hecho para entregar 
una nueva cédula al elector, ya que en el 
último momento, al cierre de la votación, 
pOdría aparecer el elector retrasado y en
contrarse con que se había utilizado la cé
dula que a él le pertenecía. De ahí nació 
la idea de una proporción de 10 por ciento 
para cédulas de reemplazo, que yo estimé 
insuficiente. Pero fue la idea que preva
leció en esos momentos. . 

He hecho esta aclaraciÓn: señor Presi
dente, para ilustrar el debate. 

El señor ALVAREZ.-De manera que 
se aum~ntaría la propOrción de cédulas de 
reemplazo al 20 por ciento. Creo que es la 
solUción. 

El señor ALESSANDHI (don Fernan
do).-Entonces, hay que agregar un ar
tículo nuevo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).~Como hay' cons~nso, podría la Me~ 
quedar facultada para redactar el artícu
ló respectivo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
y sereemplazaría "10%" por "20%" tan
to en la indicación presentada como en el 
artículo a que se refiere la indicación. 

El señor SECRETARIO.- La indica
ción quedaría así: 

"Artículo 3Q-Agréganse al artículo 75 
de la ley NI' 12.891, los siguientes incisos 
nuevos: 

"No se podrá destinara este objeto una 
cantidad de votos superior al 20 por cien
tO a que se refiere el artículo 52, N9 9. y 
ningún elector podrá utilizal:' más de una 
cédula de reemplazo, cualquiera que sea 
la causa que motive la invalidación" de la 
cédula empleada en el momento del sufra-
gio. 

"Sin embargo, si' inmooiatamente antes 
de d~larárse cerrada la votación~ con 
arreglo ·a1 artículo 79, quedaren cédulas 
sobrantes, serán admitidos a sufragar con 
ellas los ciudadanos que no hayaIt podido 

. hacerlo por haber inutilizado más de una 
cédula o por no haber encontrado cédula 
de reemplazo. Este derecho podrá ser ejer
citado sólo una vez por cada elector, y si 
el númerD de electores que lo reclama es 
mayor que el de éMulas sobrantes, se pre
ferirá entre ellos por el orden~numérico de 
sus respectivas inscripciones". 

El señor PE~EZ DE ARCE (Presiden
te) ,-Si le parete a la' Sala, daría por 
aprobado el proyecto en la forma propues
ta. 

El señor ALESSANDRI '(doJl Fernan~ 
, do) .-Pero habría que colocar antes otro 

inciso que diría que se sustituye en el nú
mero que correspo~da del artículo 52 -
creo que es el NI' 9-, la cifra 10% por 
20%. . 

El señor BULNES SANFUENTES.
y habría que modificar la indicación que 
se formuló. 

El señor AMUNATEGUI. - Para no 
alargar más la discusión, podría qúedar 
facultada la Mesa para dar la redacción 
definitiva. 

El señor PEREZ DE AROO (Presiden
te) .-Si le parece a la Sala, se aprobaría 
el proyecto en la forma indicada y queda-
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ría :faeultada la Mesa para hacer las en
miendas correSpondientes. 

Aprobado. 
Tenninada la discusión del proyecto. 
Se va a constituir la Sala en sesión se-

creta. 

• 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en 8e~fI¡ secre": 
ta a las 17,10. 

-Se .levwntó la sesión,. 

, 

Dr. Orlando O'!#Xrzun G, 
Jefe de la Redacción . 

, 1, 

" 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 30'1-, EN 6 :bE AGOSTO DE 19~8. 

Presidencia del señor Pérez de Arce, don 
Guillenno. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 1492). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
28, espeeial, en sus partes pública y se
creta, de fecha 31 de julioppdo., que no 
ha sido observada. ' 

El acta' de la sesión 29~, ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 

, la Sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida; de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 1492. 

A indicación del señor Faivovich, y con 
el consentimiento de los Comités que re
presentan las dos terceras partes' de los 
Senadores en ejercicio, se acuerda eximir 
de Comisión y tratar en esta sesión, el pro-

, yecto de ley de la Honorable Cámara oe 
Diputados que destina fondos para la ce
lebración del tercer Campeonato Mundial 
de Básquetbol que se realizará en nuestro 
país en enero del año próximo. 

.. El señor Cerda rinde homenaje a la Cá
mara Central de Comercio, en el centena-' 
río de, su existencia. 

Señala Su Señoría la ,labor que realiza 
esta institucióngue, a su juicio, merece 
el reconocimiento de todos los chilenos. 

A indicación del señor Curti, se acuer-
, da' publicar "in extenso" el discurso del 
'señor Cerda,como asimismo el pronun
ciado ayer por el señor Durán, cuya pu
blicación, a indicación del señor González 

Madariaga, 1).abía quedado para ser vota
da en el Tiempo de Votaciones de la se~ 

,sión de hoy. 

ORDEN DEL DlA 

Obs6'l'''vaciones de S. $. el Presidente de la Re
Pública, en segundo trámite constitucional, al 
proyecto de ley aprobado por el Congreso Nacio~ 
nal que establece' un régimen aduanero especial 
para los Departq,mentos de Iquique, ?isagua, Tal-

tal y Chañaral. 

Las observaciones se consideran sepa
radamente. La Honorable Cámara de Di
putados ña aprobado todas las observa
ciones. 

La que consiste en suprimir el inciso 
segundo, que es del tenor siguiente: 

"Para la importación, de las mercade
rías a que se "refiere el inciso anterior, el 
Presidente de la República fijará en ene
ro de cada año una cuota que será equiva
lente a uno por ciento (1 %) de los ingre
sos efectivos de divisas de la Nación, co
rrespondientes al año inmediatamente an
terior". 

En discusión la observación, ningún se
ñor'Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente -seaprue
bao -

La que tiene por objeto suprimir el in
ciso tercero, que se halla redactado en los 
siguientes términos: 

"En caso que no se invirtiere el total de 
dicha cuota, el saldo se imputará a la 
cuota que corresponda fijar al año siguien
te". 

En discusión el veto, ningún señor Se-
nador usa de la palabra. . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba.. 
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La que consiste en suprimir el inciso 
cU'arto q~e es del siguiente tenor: 

"Autorízase, además, la libre importa
ción de mercaderías, aunque esté proMbi
da en el resto deLpaís o ,que n.o se encuen
tren comprendidas en los rubros señala
dos anteriormente, con üivisas provenien-

, .. 
tes de las exportacIOnes de los departamen-
tos de Iquique y Pisagua, y que no prO:
ve,nglin del' salitre y yodo, las que se li
quidarán libremente al precio que resulte 
de la oferta y ,la demanda. Con esas mis
mas divisas podrán importarse libremen
te también las mercaderías a que se re
fiere' el inciso primero de este artículo". 

En discusión la observación" usan de la 
palabra los señores· Mora' y Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 10. 

La que tiene por objeto suprimir en el 
inciso segundo la frase: "o en otra región 
que goce de un régimen aduanero espe
cial". 

En discusión la observación, ningún se
ñor Senador ~sa de la palabra. ' 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

La que consiste en suprimir el inciso 
tercero 'que se encuentra redactado como 
sigue: 

"Sin embargo, no' regirán las prohibi
ciones ni se aplic{trá ilinguna clase de im
puestos y derechos a las conservas nacio
nal~s de pescado que se internen al resto 
del país, aun cuando hayan sido envasadas 
enenV;lses sanitarios, con materias primas 
o materiales semielaborados extranjeros, 
siempre, que este envase haya sido fabri
cado en los departamentos de Iquique y 
Pisagua". 

En discusión el veto, ningún señor Se-
nador usa de la palabra. ' 

Cerrado el debate, tácitamente'se aprue
ba. 

La que tiene por objeto suprimir el in
cisocuarto que es del tenor siguiente: 

"La liberación de impuestos y derechos 
que se indica en el inciso anterior regirá 
en lo que se refiere al envasé, mientras no 
se produzca en el país la hojalata en can
tidad suficiente y en calidad y condiciones 
sanitarias internacionales, aceptadas en 
los principales mercados mundiales"condi
ción que en caso de duda deberá ser cer
tificada por el Instituto ,de Investigacio
nes Tecnológicas y Normalización". / 

En discusión el veto, ningún señor S&
nador usa de la palabra, 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. ' 

Artículo nuevo: 

La que tiene por objeto consultar un ar~ 
tí culo nuevo; del tenor siguiente: 

"Artículo ... ~A .contar dél 19 de en&
ro de 1959, el producido del impuesto de 
compraventa a que se refiere la ley N9 
12.120, correspondiente a los departamen
tos de Iquique y Pisagua, ¡ngresará a una 
cuenta especial que abrirá la Tesorería 
General de la República. 

Los fondos a que se refiere el inciso an
terior serán destinados, exclusivamente, a. 
subvencionar la exportación de productos, 
armados, fabricados, elaborados, semiela
borados o manufacturados en los Departa
mentos de Iquique y Pisagua, en la si
guiente forma: 

a) Bonificación de 12% a prorrata del 
valor FOB del producto exportado, y 

b) Bonificación de 30 % sobre el costo 
de la materia prima y partes de origen 
nacional incorporados al producto expor
tado. 

La bonificación a que se refiere la let:m 
a) deberá ser pagada por la T~sorería Ge
neral, tan pronto como el interesado acre
dite, con certificado expedido por el Ad-' 
ministrador de la Aduana respectiva, la 
exportación correspondiente y el valor 
FOB de las mercaderías. , , 

La 'bonificación a que se refiere la le
tra b), será pagada al interesado de acuet .. 
do con las normas que se establezcan en el 

r. 
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Reglamento. que, para este efecto dictará 
el· Presidente de la Repúhlica, dentro del 
plazo de 60 días, contado desde la vigen
ciade esta ley. 

~os 'excedentes que 'se produzcan en la 
cuenta a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, no pasarán a Rentas Ge
nerales de la Nación". . 

En discusión ~ste artículo, usan· de la 
palabra los señores Faivovieh, Mora, Vial, 

'Alessandri (don Fernando) I Y Larraín. 
. Cerrado el debate, se aprueba con la 

abstención del señor Vial. 
Quéda termin3ida la discusión del p.(o

yecto. 

Proyecto de ley' de la Honq;rable Cámam de Di
putad08 que cr~a la Junta de Adelanto de Arica, 

El señor Bellolio pide, en nombre de 
la Comisión de Hacienda, que se prorro
gue el plazo a ésta para informar el pro
yecto hasta el martes próximo, 12 del pre
sente, a fin de-que pueda ser tratadopo.r 
la Sala, el miérco.les 13 del actual. 

Así se acuerda. 

A indicación del señor C'erda, y co.n el 
co.nsentimiento de los Comités que repre
sentan· las dos terceras partes de los Se
nadores en ejercicio, se acúerda eximir de 
Comisión y trataren esta sesión el pro.yec-
t{) de ley de la· Hoporable Cámara de Di
putados que modifica una glosa del presu
puesto. vigente, con el ~bjeto. de que la Cruz 
Ro.ja de Traiguén adquiera un edificio.. 

Segundo8 informe8 de lM Comi8ione8 deT1'aba
jo 11 Previsión Social y de Hacienda recaído!'! en 
el Proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que modifica el régimen previsional 

del personal del Servicio de Explotación de 
Puertos. 

. Se da cuenta que la Co.misión de' Ha
cienda propone la aprobación del pro.yec-

to en los mismo.s términos que la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social. 

Se inicia la discusión particular del 
proyecto. En conformidad co.n el artículo. 
106 del. Reglamento, se dan pQr aproba
dos todos los artículos que no fueron ob
jeto de indicaciones en la discusión gene
ral, ni de modificaciones en el segundo in
forme de la Comisión de Trabajo. . 

Estos artículos son los siguHmt~s: 19, 
29, 39, 59, 69, 79 Y 89 • 

A continuación, se tratan las enmiendas 
propuestas por la ,Co.misión de Trabajo y 
Previsión So.cial. 

\. 

Artículo 49. 

La Comisión propone sustituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo 49.-Substitúyese el artículo 
3Q de la ley N9 9.741, de 9 de noviembre 
de 195Ó, por el que a c~ntinuación se in
dica: 

Artículo 3Q.-Los beneficios se liquida
rán so.bre la base del promedio de las ren
tas percibidas durante los últimos die
ciocho meses. El personal a que se refiere 

~ 

esta ley impondrá en la Caja respectiva 
una cotización adicional de un 2 % (dos 

. por ciento) sobre su renta imponible. ' 
. Las imposiciones se efectuarán 8OIbre~ 

las rentas devengadas en el mes, sin consi
derar la 3isignación familiar;'. 

Se da cuenta de una indicación renova
da para sústituir lás palllibras "dieciocho 
meses" por "doce meses". 

En dis'cusión la proposición de la Comi
sión, juntamente con la indicación. renova
da, usan de la pala:bra los señores Letelier, 
Echavarri, Martínez, Rivera, Quinteros. 
Torres y Poklepovic. 

Cerrado el debate, se aprueba el artícu
lo propuesto por la Comisión en la parte 
no observada. 

En votación la indicación renovada, se 
aprueba por 16 votos a iavor~ 12 en con
tra y 1 abstención. 

Funda su voto el señor Lavandero .. 
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Artículo nuevo: 

Se da ~uenta que la Comisión_ propone 
el siguiente artículo nuevo: I 

"Artículo ... -Losobreros auxiliares 
del Servicio de Explotación de Puertos ten
drán derecho al salario o jornal mínimo 
garantido, por los días domingos y festi
vos, siempre que hayan salHio' a trabajar 
todas las veces que se les haya llamado du
rante la semana, incluso Ém horas extraor
dinarias, y que, en la misma semana, ha 
yan comp1etad'0 en total 48 horas de tra
bajo por lo menos, computándose para es-
te efecto las horas extraordinarias. , 

El mayor gasto que signifique la apli
cación del presente artículo se imputará a 
las economías producidas en dicho Servi
cio en el ítem de sueldos fijos del Presu
puesto vigente'. 

En discusión este artículo, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. ' 
, Usa de la palabra el señor Echavarri, 
quien formula indicación para incluir a 
los empleados del Servicio de. Explotación 
de puertQsen los beneficios que este pro
yecto concede a los obreros. 

, Esta indicación no se considera pot opa
sició,n' del Comité LtberaI. 

Queda terminada la discusión del, pro
yecto. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putado8 que modifica la gl(J~a del pre8upuesto m
gent6 qu6 S6 refiere a la destinación de ¡ondas 

para la Cruz Roja de Traiguén. 

E~ discusión general y particular, el pro
yecto, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, 'tácitamente se aprue-
ba. ' 

Informe de la ComiSión de Obras Públicas re
caído en el proyecto de ley de la Hon01'ab16 Cá
mara de Diputado8, en cuarto 'trámite constitu
cional, sobre c01l8t1·ucción del caminolongit"1nal 

de A rica a Quellón 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado las ~odifiea
clones introducidas por el Honorable Sena
do a este proyecto, con excepción de' ~ 
siguientes, que ha desechado y que se con
sideran s~paradamente: 

Artículo 41.>, 

La que consiste en agregar después de 
las palabras "las obras" la expresión "~ 
conservación". 

La Comisión recomienda no insistir. 
En discusión la enmienda desechada, 

usan de la palabra los señores Larrain, 
Martones y Curtí. 

Cerrado el debate, se acuerda no insistir 
por 2 votos por la afirmativa, 24 por la 
negativa, 1 abstención y 1 pareo, qué ea
rresponde al señor Curti. 

Artículo 51.>, 
\ -, 

La que tiene por objeto sustituir en el 
inciso primero la expresión "a la cons
trucción y". por la contracción "al" y agre
gar a continuación de la palabra "tranver
sales" las palabras "y provinciales". 

La Comisión recomienda no insistir res
pecto de esta empienda desechada. 

La que consiste en substituir en eÍ inci
so segundo la expresión inicial "El 50% 
de estos recursos se destinará" por esta 
otra: "El 20 % de estos reCursos y el 5~ 
de aquellos indicados en la letra a) del ar
ticulo 31.> de la presente ley, se deStinarán"; 
y en agregar a continuación de las pala
pras "Concep'ción-Hua}qui y", las pala
bras. "acceso a San Rosendo", sustituYen
do la frase final que dice "un 10% 'al del 
camino.dé Talea a Curepto", por el inciso 
nuevo, que pasa a ser tereero y que es, del 
tenor siguiente: . 
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"Un 10% de los recursos indicados en 
el inciso primero de este artículo' se apli
cará a la construcción del camino de Tal
ca a Curepto. Una vez terminado este ca
mino, el referido 10% se destinará a la 
,construcción de los éaminos de San Javier 
a Constitución y de Laguna del Maule al 
líniite con Argentina". 

La que consiste en consultar como inci
so cuarto nuevo, el siguiente: 

"Un 15% de estos mismos recursos se 
destinará a la construcción del camino de 
Loncoche a 'Pueón". ~ 

La Comisión recomienda insistir en es
tas enmiendas desechadas. 

En discusión las proposiciones de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra y, cerrado el debate, tácitamente 
se aprueban. 

Por lo tanto, el Senado no insiste en una 
e insiste en las demás enmiendas desecha
das en este artículo 59. 

Artículo 69 

La que consiste en intercalar, en el in
ciso primero, entre la cifra "12.120" y la 
preposición "para", la frase: "de acuer
do'con los rendimientos de estas leyes en 
años anteriores.", y la que consiste en, 
agregar aJ final la frase "y anticipará, 
también, a la Ditección, de Pavimentación 
urbana, en las mismas condiciones, las su
mas que correspondan de acuerdo con 10 
dispuesto en la presente ley". 

La Comisión recomienda no insistir. 
En discusión las enmiendas desechadas, 

ningún señor Senador usa, de la palabra. 
Cerrado el debate, se acuerda :QO insis

tir. 

Artículo 79 

La que consiste en substituir la letra.a) 
por la siguiente: 

"a) 15% a la continuación del camino 
de La Serena a Vicuña y 10% para la 
construcción del camino de San Rafael a 
V i1la Prat ;" . 

La que consiste en substituir en la le
tra b) la expresión "75%" por "25%". 
, ~as que' tienen por objeto consultar las 
siguientes letras nuevas: 

"e) 25% a la del camino Lautaro-Cu
racautín; y". 

Ud) 25% a la del cam,ino de Angol a 
Concepción por Santa Juana.". 

La Comisión recomienda insistir en to
das las modificaciones. 

En discusión las enmiendas desecha
das, usan de la palabra los señores Zepe
da, Martones, Durán, Torres y Chelén. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir por 1~ votos por la afirmativa, 17 por 
la negativa, 1 abstención que corresponde 
al. señor Correa, quien pide se deje cons
tancia de. su abstención y 1 pareo, que es· 
el del señor Curtí. 

El señor Chelén se refiere al problema 
caminero que afecta a la provincia de Co
quimbo, debido a que las últimas lluvias 
han dejado intransitables numerosas vías. 
Pide se dirija' oficio, en su nombre, al se
ñor l\finistro de Obras Públicas solicitán
dole que, a través de la Dirección de Via
lidad, se sirva adoptar las medidas nece
sarias para reparar esas oorreteras y, asi-. 
mismo, para acelerar los trabajos de cons
trucción del camillo que una a La Serena 
con Vicuña,· cuya terminación, a juiéio de 
Su Señoría, se ha ido postergando 'indefi
nidamente. 

Se acuerda remitir el oficio, en nombre 
del expresado señor Senador. 

Artículo 99 

La que tiene por objeto suprimir esta 
disposicion, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 99~Los Presupuestos anuales 
de la N ación no podrán consultar en las 
partidas para conservación y reparación 
de caminos de fondos que provienen de 
rentas generales de la N ación, a partir 
del año 1959, sumas inferiores a las con
sultadas en estas 'mismas partidas en el 
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afio 1957, aumentadas cada. una de ¡ellas 
en una proporción igual a la que aumente 
el Presupuesto de la Nación de cada año, 
en relación con el del año 1957.". 

La Comisión recomienda no' insistir' en 
la supresión del artículo. 

En discusión 1#\ proposición de la Co
misión, usan del a palabra los señores La
rraín y Durán., 

"-Cerrado el debate, se acuerda insistir 
en la supresión. 

Articulo 11 

La que tiene por objeto sustituir las pa~ 
labras "transversales" y "longitudinal" 
por "provinciales" y "correspondiente'" 
respectivamente. 

La Comisión recomienda insistir en las 
modificaciones. 

. En discusión la enmienda desechada, 
ningÚn señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, s~ acuerda insistir. 

Artículo 13 

La que tiene pqr objeto 'Suprimir este 
artículo, <}ue. es del tenor siguiente: 

"Artículo 13.-La Dirección de Vialidad 
podrá adquirir directamente en el país o 
en el extranjero todos los vehículos de lo
comoción y transporte de personal y to
dos 19S vehículos de carga, cualquiera que 
sea su tipo, con la excepción de automó
viles ateniéndose únicamente a las dispo
siciones' del D. F. L. NQ 150, de 3 de agos~ 
to de 1953, y sus modifjcaciones estable
cidas en el artículo 2Q de la ley NQ .11.570. 

Se deroga cualquiera disposición legal 
contraria a lo dispuesto en la presente 
Íey". ' , 

La Comisión recomienda insistir en la 
supresión de este articulo. 

En discusión la proposicióÍl de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate. se acuerda insistir 
en la supresión. 

I 

, 
.,:,¿,;"IL 

• 
, Artículo 14. 

La que tiene por objeto suprimir en los 
inciso.s primero y ·final qe la letra j) que 
se agrega, la expresión "oyendo- á las J un- ' 
tas Departamentales de Caminos". 

La que consiste en substituir el inciso 
segundo. de la letra j), por el siguiente: 

"Las propuestas se aceptarán por re
solución ,interna de estos fu.ncionarios. ' 

\ 

Dictada la reso.lución respectiva" se in],. 
ciarán las obras y, dentro. del plazo de diez 
días, co.ntado. desde la fecha en que se dic
te tal resQlución, el Ingeniero de la Pro
vincia comunicará a la Contraloría Gene
ral de la R~pública la referida resolución. 

La que tiene po.r objeto agregar en el 
inci8o. tercero., la frase "del DFL 150, de 

o 3 de agosto de 1953,". 
La Comisión recomienda insistir en las 

modificaciones . 
En discusión las enmiendag deseclta

das, ningún señor Senador uaa de la p~ 
labra. 

Cerrado. el debate, se acuerda insistir. 

La que consiste en consultar con el W 
16, el siguiente artículo nuevo: 

"Artieulo 16.---: Con cargo a los recur
sos de construcción que proporciona eata 
ley, destinase durante tr'es años la suma 
de doscientos cincuenta millones de pe
sasen el primer año y de seiscientos mi~ , 
llones de pesos en los año.s siguientes a la 
construcción del aeródromo de "El Natre"> 
en el departamento de Temuco, provincia 
de Caútin. Detinase, asiínismo, por una 
sola vez, la cantidad de $ 80.000.000 para 
la' construcción del camino de acceso de 
Pumalal al camino 'longitudinal". 

La qo.misión recomienda insistit: en la 
aprobación de este artíeulo. . 

Ert discusión la proposición de la Co
misión, ningún señ9r Senador usa de la 
palabra. 

Cerrad? el debate, se acuerda insistir. 

• 

.. 
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Artículo 19 nuevo 

La letra e) que es del tenor siguiente : 
.' "e) Con un impuesto de 0,25% sobre el 

monto de los préstamos bancarios coil le
tras, pagarés o cual,quier otro tipo de cré
ditos d.e análoga naturaleza". 

La parte final del inciso segundo, des
de donde dice: "que se indican, de acuer
do con los sigu~entes porcentajes 

1.--40 % para la provincia de CORcep~ , . 
elOn; 

. 2.-30 % para la provincia de Cau-' 
tin, Y' 

3.-30 % para la provincia de V aldi~ 
via"'; 

El ~nciso final que es del tenqr siguien
te: 

"Terminadas las obra:; en alguna de .es- ' 
taÍ'! provincias los recursos tndicados acre
cerán, por estricto orden de preceaencia, 
a la provincia respectiva y una vez com
'pletados los, planes y obras correspon
dientes en las tres provincias señaladas, 
la Dirección de Obras Sanitarias aplica
rá dichos recursos al cumplimiento de 
otros planes de obras sanitarias en el res~ 
to del país". 

La Comisión' recomienda insistir en la 
aprobación de las disposiciones desecha" 
das por la Honorable CáJmara de Pipu

-tados. 
. En discusión las enmiendas d.esechadas, 

ningún señor Senador usa de' la palabra~ 
Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

Laque consiste en consultar con el NQ 
20, el ,siguiente" artículo nuevo: 

"Artíeulo 20. - Las propiedades eon 
frente a las vías de uso público ubicadas 
dentro del radio urbano de cada comuna 
del país, quedarán gravadas, por el lapso 
de einco años, con un derecho anual que 
se aplicará por cada metro lineal y por 
cada piso, en la siguiente forma: 

1.-1;2 % de un sueldo vital mensual 
de Santiago sobre las propiedades con un 
avalúo vigente que fluctúe entre 15 y 50 
sueldos vitales mensuales; 

2.-1 % de dicho sueldo vital sobre las 

propiedades eon avalúo vigente entre 50 
y 150 sueldos vitales mensuales. 

3.-2 % del referido sueldo vital soore 
las propiedades con avalúo vige.nte con 
avalúo superior a 150 sueldos vi.tales mEm
suales. 

Los sitios eriazos serán cOThSiderados co
mo de un piso para los efectos del cobro 
de este derecho. 

En el caso de edificios constituidos por. 
departamentos, oficinas, locales o depen
dencias separadas, de diferentes dueños, 
el derecho referido se prorrateará entre 
ellos en proporción a sus correspondien
tes avalúos. 

Quedarán exentas del pago de este rle
recho las propiedades con un avalúo vi
gente menor de 15 sueldos vitales mensua
les y siempre que el propietario ~lO poses. 
otro bie:p raíz. 

Los metros lineales de frente de cada 
propiedad, que servirán de- ,base para el 
cobro del presente derecho serán determi
nados por la Dirección de Pavimentaci?n 
de Santiago y la Dirección de Pavimenta
ción Urbana, de acuerdo con las normas 
que estahlece el artículo A8 de la ley NQ 
11.150. 

Este derecho será percibido por la Te
sorería comunal que corresponda, conjun
tamEmte con la contribución de bienes rai
ces . 

La Tesorería entregará a la Dirección 
de Pavimentación Urbana y a la Direc
ción de Pavimentación de Santiago los re
cursos provenientes del gravamen que se 
establece en ,este articulo, conforme a las 
normas establecidas en las leyes Nos. 
8.946 y 11.150, respectivamente. 

Los' recursos que obtenga la Dirección ' 
de Pavimentación de Santiago estarán 
destinados a incrementar el Fondo de Pa
vimentación que establece el artículo 27 d~ 
la ley NQ 11.150 y en 10 que respecta a la 
Dirección de Pavimentación Urbana, los 
fondos que le correspondan serán conside
rados recursos' de pavimentación, de 
acuerdo con lo dispu.esto en el artículo 35 
oe la ley NQ 8.946. 

Los propietarios estarán autorizados pa-
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ra repetir en contra de sus arrendatarios 
por los pagos del derecho que establece el 
presente artículo. 

Autorízase a la Dirección de Pavimen
tación d~ Santiago para emitir durante 
cinco años pagarés hasta. por la suma de 
400 millones de pesos' cada año, que de
vengarán un. interés anual no mayor de 
un 7% y serán amortizados en dos euo
tassemestrales iguales a' partir dellQ de 
enero de 1959. Estos pagarés deberán ser 
su~ritos por el Tesorero Municipal-de 
Santiago y serán descontados por el Ban
co Central de Chile y su servieio~será efec
tuado por la Caja de Amortización con 
cargo a los ingresos consultados en el 
presente artículo,' para cuyo efecto la Te
sorería General de Santiago deberá poner i 
a su disposición oportunamente, los fon
dos necesarios. 

El producto de estos pagarés será des
tinado a los mismos fines establecidos en 
el inciso sexto del presente artículo". 

La Comisión recomienda insistir en la· 
, aprobación de este artículo. 

En discusión la proposición . de la Co
misión, ningún señor Senador uS'a de la 
palabra. 

Cerrado' el debate, se acuerda insistir. 

La que tiene por ()Ibjeto consultar con 
el N9 21, el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo 21.-;- Para los efectos de los 
IJagos de Ias cuentas que formule la Di-. 
rección de Pavimentación de Santiago en 
conformidad a la ley NQ 11.150, de 28 de 
enero de' 1953 no regirán las exenciones 
establecidas en las leyes especiales en fa
vor de empreSas, compañía·s o entidades 
fiscales,.semifiscales, autónoma, de bene
ficencila o de cualquiera naturalez:¡\ que 
sean, con excepción de los Cuerpos de 

, Bomberos". 
La Comisión recomienda insistir en la 

apl'óbaci6n de este articulo. 
En discusión la proposición de 1a Co

niisión, ningún señor SenadoJ;" usa de la 
palab~a .. 

• 
Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

~a que consiste en consultar como ar
tículo transitorio' el siguiente nuevo:' 

"Artículo transitorio.- Los preeiosofi
dales de los productos a que se refi~~~ 
las letras a), c) y e) del artículo 59 <le la _ 
léy 12.120, se ente~derán recargados, des~ 
de la fecha en que entre en vigencia la 
presente ley, en las su~a.s necesarias pa.
ra cuhrir los aumentos de impuesto que 
se, estrublecen en el artículo 39"., 

, La Comisión recomienda insistir en la 
aprobación de este artículo. 

En 'discusión la enmiendl& desechada 
usan de la' palRlbra los señores Durán y 
Móra. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir. 
Queda terminada la diseusión ~el pro

yecto. 

A indicación del señor Rivera, y con el 
consentimiento unánime de l'Os Comités .. se 
acuerda reabrir debate sobre el proyecto, 
despachado en esta sesión, que modifica 
el régimen previsional del personal del 
Servicio de Expiotación de Puertos. 

Se da cuenta que el Comité Liberal re
tira su oposición para que se trate una 
indicación del señor Echavarri que tiene 
por objeto incluir a los empleados de ese 
Servicio en los beneficios que se conceden 
'a los obreros. 

En- discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Rivera, Quinteros y 
EC'ha varri. 

Cerrado el debate, se aprueba la indi
cación y se acuerda encoItlendar a la Mesa 
la redacción del artículo que contenga la.s 
ide~s apmbadas.· " 

La Mesa, en cumplimiento de su encar
go,redacta el articulo pertinente, en la 
forma que ~ continuación se indica: 

"Artículo .... - Los beneficios -para los 
empleados del ~ Servicio de Explotación de 
Puertos se liquidarán sobre la base del 
promedio de las rentas perCÍlbidas durante 
los últimos doce meses, para lo cm;!.l de-

, -~ 

, .-~ 



1638 . DIARIO DE SESIONES DEL SENADO ... 
berán imponer en la Caja Nacional de Em
pleados. Públicos y Pe''riodistas una ~oti
zación adicional de un 2 % (dos por CIen
to) sobre su renta imponible. 

Se hacen extensivos a estos empleados 
los beneficios a que se refiere ~l artículo 
69 de la presente ley". 

. Queda t.erminada la· discusión. 

A indicaeión de los señores Faivovicll y 
Letelier, y con el consentimiento de los 
Comités se acuerda, previa prórroga de , . 

la hora, tratar una vez que se reanude la 
sesión, los proyectos que dicen relación 
con los fondos para la celebracipn del Cam
peonato Mundial de Básquetbol y con la 
jubilación de 108 abogados. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

. 
Reanudada, se considera en conformi-

dad a lo acordado, el 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Pi
putados que destina fondós a la Federación de 
Básquetbol de Chile para la atenci6n de los gas
tos q'IUJ le demande la c;elebración del IJI Campeo-

-nato Mundial de ese depm·te' 

En discusión general el 'proyecto, usan 
de la .palabra los señores Faivovich, Echa
varri y Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en' este trámite. 

Se a.prueba también en, particular, en 
conformidad con lo que dispone el artícu-
lo ,103 del Reglamento. . 

'Queda terminada la discus~ón. 

Informe de la Comisi6n de Trabajo 11 P'I'twi8i6n 
Social recaído en la moción de los Horwt'able8 
SenadQres señores Faivovich y Quinteros8ob1'e 
reajustes de l~ pensiones de jubilación de los 

Abogados 

La Comisión recomienda la aprooación 
del proyecto, en los términos que señaJa 
el informe. 

En discusión general el proJ~ecto, de 
acuerdo con 'la proposición de la Comi
sión, usan de la palabra los 'señores Fa!
VOViClh, Quintero§ y Letelier. 

Se da cuenta que se han formulado las 
siguientes indicaciones: 

De los señores Moore y Alessandri (don 
'Eduardo), para suprimir la letra e) del 
artículo 4Q, que dice: 

i "e) Los empleados que gozarell de una 
jubilación derivada de cualquier otro em-
pleo". . 

De los señores Durán, Torres Iy Quinte
ros para agregar el siguiente artículo nue
vo: 

"Artículo .... - Los abogados que estu
vieren atrasados en el pago de sus impo
siciones tendrán el plazo de sesenta días 
para cancelarlas, para cuyo efecto la Ca
ia Nacional de Empleados Públicos y Pe
~iodistas les otorgará un préstamo por la 
misma suma que deberán cancelar en el 
plazo de tres años divididos en mensuali
dades iguales y con un interés del 10%_ 

. Igual derecho se concede a 108 que se en
contraren en condiciones de jubilar, des
contando de sU jubilación el pago mensual 
de la misma manera sefialada en el inciso 
primero. 

De los sefiores BuInes Sanfuentes, Le
telier, Durán, Alessandri (don Fernando), 
Palacios y Alvarez para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artícú]o .... - Interprétase el inciso 
tercero del artículo 97 de la ley NQ 12.4'34, 
en el sentido de que en él se comprenden, 
sin excepción, a todos los ~uncionarios re~ 
gidos por el DFL. NQ 275, de 3 de ag'o'!to 
de 1953, que, para el desempeño de S"fi 

-, . 
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cargoa, req~eran título profesional un¡~ 
versitario". ' 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en general el proyecto. 

Unánimemente, se acuerda omitir (:~ 
trámite del segundo informe. . 

En la discusión particular, se aprueb;m 
todos los..artículos propuestos por la Co
misión que no han sido objeto de indica
ciones. 

En diseusión la indicación relacionad'l 
con l{ls 8lbogaQOS atrasados en el pago de 
sus imposiciones, usan de la palabra 103 

señoJ'E's Faivovich y Durán. , 
Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba. 

. En discusión la indicación para suprir 
mir la letra c) del artículo 49, usan de 
la pala,bra los señores Durán( y Letelier. 

. Cerrado el debate, t!-nánin:1emente se 
3iprueba. 

En discusión la indilCación relacionada 
con la interpretación del artículo 97 de 
la ley N9 12.434, ningún señor Senador 
usa de la palalbra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

A indicación !del senor Alessandri, don 
Fernando, y con el consentimiento de los 
Comités. se acuerda tratar,en seguid3;, el 

InfOf'flf,B de la Comisión de Trabajo y Pr.e1JÍsión 
Social recaído en el ¡yroyecto de ley lde la H 0-

. rwrab~ Cámara de Diputados que aclara las le
yes N.'s 12.006 y 12.141, en lo relativo a las pen
siones de tmpopentes de institueiones pre'VÍsiona
ks q'UAJ uBaron en sus funciones el último día de 

l08 años 1954 y 1955 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con las modificaciones que 
señala en su informe. 

En ,discusión general el proyecto, de 
aeuerdo con las proposiciones de la Co-

misión, ningún señor Senador usa de. la 
palrubra. 

Cerrado el debate, tácitamente se a'pru~ 
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, ~n particular, -en 
conformidad con lo que disJ)9ne el artieu-
lo 103 del Reglamento. . 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

,El señor Presidente, en conformidad 
con el artículo 69 del Reglamento, anun
cia la siguiente tabla de Fácil Despacho 
para la semana próxima: 

l.---Informe de la Comisión de Gobier ... 
no recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que auto
rÍ"Za la ereceión de un monumento a' Ga
briela Mistral, en :la localidad de Monte 
Grande. 

2.-Info~rme de la Comisión de Gobier
no recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre modi':' . 
fieación de la Ley de Régimen rnterior, en 
lo que respecta a la cantidad que pueden
girar Intendentes y Golbernadores en ca-
sos extra~:rdinarios. " 

3.-Informe de la Comisión de Obras 
Públicas recaído en el próyecto de ley 
de la .Hon(}rable Cámara de Diputados que 
modifica la leyNQ 12.590, que estableció 
un impuesto a la sal para la construcción 
de obras pú,blicas en Pichi}emu, Cahuil y 
Paredones. 

4.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro- . 
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipa& 
dad de Paihuano para oontrata.r emprés
titos. 

5.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza a la Munieipali- '" 
dad de Llay Llay para contratar emprés.
titos.' 

6.- Informes de las CQIDisioues de Go-
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bierno y de Hacie,nda recaídos en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali
dad dé San Felipe para contratar emprés-
-titos. . 

7.-Informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídós en él pro
yecto de ley de la ,Honorah1e Cámara de 
Diputados que autori~a a la 'MunicipalF 
dad de El Monte para contratar emprés
titos~ 

S.-Informe de la ,Comisión de Hacien
da recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que ex\
me del impuesto de transferencia la com
praventa de terrenos destinados al Insti
tuto Rafael Ariztía, de Quillota. 

El señor Durán pide se dirija oficio, en 
su' nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas solicitándole se sirva adoptar las 
medidas conducentes a que se' habiliten 
los. diversos caminos que .unen a Capitán 
Pastene con los demás puntos de la pro
'vincia de'M:alle.co y se efectúen las repa
raciones necesarias en los puen~es sobre 
el río Relún, que unen a dicha localidad 

• con los centros madereros y turísticos de 
~uidico y Tirúa, los cuales se deterÚ:!'~'::l 
ron hace varios meses, provocando los pe:--
juicios consiguientes a los habitantes de> 
la zona. , 

Se acuerda remitir este oficio, en nr¡m
bre de Su Señoría; 

El mismo. señor Durán pide se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Educación Pública solicitándole se sirvá 

,·informar a esta Corporación acerca de las ' 
posibiíidades que existirían de construir 
un Grupo Escolar en la localidad de Ca
pitán Pastene, en consideración a que el 
edificio en que actualmente funciona la 
Escuela de esa localidad tendría más de 
'50 años y amena~a derrumbarse, 10 cual 
dejaría a una población escolar de 600 ni
ños sin establecimiento' adecuado donde 

• instruirse. Hace presente, además, SúSe-
ñotía que dicho edificio fue donado por. la 
colonia italiana y, en su concepto, ya no 
admite reparaciones. 

Se acuerda enviar el oficio solicitado, 
en nombre del expresado señor-Senador. 

El señor BuInes Sanfuentes pide se di~ 
rija oficio, en su nombre, al señor Minis
tro de Obras Públicas solicitándole se sir
va informar a esta Corporación acerca de 
los siguientes antecedentes: 

l.-Rendimiento anua'!, hasta 1957 in
clusive, de la ley que crea recursos y des
tina fondos para la construcción ~ pavi~ 
mentación del camino de San Fernando' 
a Pichilemu; 

2.-Indole de la inversión efectuada, año 
a año; hasta 1957 inclu~ive, para los fines 
señalados en la referida ley, y 

3.-Estimación del rendimiento que pro
ducirá hi mencionada ley en el presente 

, año y monto de la inversión que, en 1958, 
se hará en la construcción y pavimenta
ción del camino en referencia. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del ex'presado señor Senador. 

El ~eñor Echavarri se refiere >8 la re~ 
nuncia del P.residente de la Comisión de 
Sueldos del Banco del Estado, señor Ra
fael Zúñiga y expresa que tal determIna
ción obedece a que en dos sesiones con~ 
seeutivas se viene postergando el pronun
ciamiento -sobre los ascensos propuestos' 
por dicha Comisión. Agrega que, a su jui
cio, los periódicos ascensos propuestos por 
el Gerente General al ConsEUo Son indi's
pen~bles para el normal desenvolvimien
to de la Institución; y estas sucesivas pos
tergaciones no producen más que malestar 
y desconfianza entre el personal. 
. Termina solicitando que sus observacio

nes se transcriban por oficio, al señor Mi
nistro de Minería, qUien e~ Presidente del 
Banco d,el Estado. 



,Seaeuerda enviar el ofiCio pedido; en 
'nombre del expresado señor Senador. 

. Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 
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PROYÉCTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE CONVENIO SUSCRITO ENTRE ' 

. EL GOBIERNO DE CHILE Y EL EXIMBANK 
y SOBRE CONTRATACION DE EMPRESTI

TOS CON DICHA ORGANIZACION. 

Santiago, 12 de agosto de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedEmtes que tengo' a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Conve
nio sUscrito en ,Washington el 29 de abril 
de 1957 entre el Gobierno de Chile y el 

/ Banco' de' Exportaci6n e Importación, por 
el cual se abre un crédito no, superior a 
US$ 850.000 para financiar la adquisición 
de mercadeiiás y servicios que se destina
rán a laS Universidades de Chile, Católica 
de Chile, Católica de Valparaíso, Austral 
de Valdivia, de Concepción, TécnICa Fede
rico Santa María y Técnica del Estado. 

Proyecto dé ley: 

uA1"tículo 19.- Facúltase'al Presidente 
de la República para contratar con el Ban-

co de Exportación e Importación de Was~ 
hington, los préstamos o créditos hasta 
por la suma de ochocientos cincuenta mil. 
dólares o su equivalente en otras' mone
das, a que se refiere el Convenio suscrito 
en Washington el 29 de abril de 1957 en
tre el Gobierno de Chile y el referido Ban-
co. 

La administración y distribución de los 
fondos provenientes de esos préstamos o 
créditos se hará 'por et Consejo de ReCto
res de las Universidades, para los fines 
que se establ!lCen en el propio Convenio, 
conforme a las siguientes proporciones: 

1) Universidad de Chile .'. ... 10/18 
2) Universi~ad Católica de Chi-

le' .......... '" ... .. .2/18 
3) Universidad Católica de Val-

paraíso .............. . 
4) Universidad Austral de Val-

divia . '" ........ , .. , 
5) Universidad de Concepción . 
6), Universidad Técnica Federi

co Santa María . .. ... . .. 
7) Universidad 'Técnica del Es:" 

tado ............... . 

1118 

1/18 
2i18 

1/18 

1/18 

Artículo 29,- El servicio de las obliga
ciones que se autoriza contratar por, el 
artículo anterior se hará por intermedio 
de la' Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública con cargo y en propor
ción a los recursos que fueron asignados ;, 
las referidas Universidades por el artículo 
36 de la ley NQ 11.575, de 13 dé agosto de 
1954. 

Para estos efectos, las Universidades 
constituirán preferentemente con esos re
cursos las provisioneS adecuadas de fon
dos y las entregarán a dicha Caja dentro 
de un plazo no menor de treintadíag an
terioresa los 'vencimientos exigibles res
pedivos, ~ fin de que ésta atienda oportu
namente los pagos' en las condiciones. esta
ble«idas en el mismo Convenio".' 

Dios guarde a. V. E. 
(Fdos.) : J. L. Maurás.-E. Yávar. 
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PROYECTO DE LA GAMARA DE DIPUTA
. DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 12.891, 

GENERAL DE ELECCIONES. 

Santiago, 12 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción y demás ante

cedentes que tengo a·honra pasar a.manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni
do a bie.n prestar su aprobación al siguien
te, 

Proyecto de ley: 

UArtículo 1Q.-Agrégase al artículo 19 
de l~ Ley N9 12.891, el siguiente inciso se
gmído: 

"Será obligacion de la Dirección del Re~ 
gistro Electoral disponer por sí sola que 
la cédula s~ doblada en tal forma que re
sulte absolutamente imposible, una vez ce
rrada, conocer la preferencia marcada por 
el elector. Las cédulas emitidas sin los do
bleces ordenados por dicha Dirección se 
considerarán marcadas y serán nulas". 

Artículo 2Q.-Derógase el N9 21 del ar
tículo 89 de la Ley General sobre Inscrip
ciones Electorales N'I 9.341, cuyo texto de
finitivo lo fijó el Decreto' Supremo NQ 
3.030, de 4; de julio de 1949. 

Artículo 3Q.-4grégase al artículo 75 de 
la ley NQ 12.891, el siguiente inciso nuevo: 

"F.n ningún caso se podrá destinar para 
este objeto una cantidad mayor al 10% a 
que se refiere el artículo 52 NQ 9". 

Artículo transitorio.- En la próxima 
elección presidencial del 4 de septiembre 
del presente año, lá cédula oficial tendrá 
tres dobleces, el primero ,de los cuales será 
vertical y se hará al lado izquierdo, entre 
el número de orden y el nombre de los cán
didatos. 

Una vez conta'das lás cédulas y antes de 
iniciarse el acto de recepción de los sufra
gios, el Presidente de la Mesa, en presen
cia de los miembros de ella, procederá a 
dQblarlas de acuerdo con la indicación im
presa de sus pliegues. Luego, serán desdo-

bladas para ser entregadas así al elector. 
D,e esta operación también se dejará cons
tancia en el acta de instalación de la me
sa". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-Fernan

do Yávar. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON 
EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO
NES DEL SESiOR CHELEN SOBRE RENO
V ACIONDE DIRECTORIOS DE SOCIEDA~ 

DES ANONIMAS. 

Santiago, 8 de agQSto de 1958. 
Me refiero .a su ofiCio N9 373, por el qUe 

solicita a esta Secretaría de Estado, a pe
tición del H. Senador señor Alejandro 
Chelén, se recabe informe· a la Superinten
dencia de Compañías de Seguros, Socieda~ 
des Anónimas y Bolsas de Comercio acer-

. ca de los puntos que en dicho oficio se se
ñalan, y que dicen relación con ciertas 
irreguÍaridades cometidaS en la Bolsa de 
Comercio, a fin de remitirlo a esa H. Cor
poración. 

Sobre el particular, me es grato acom
pañar a V. E. el oficioNQ 3455, de 17 de 
julio del año en curso,' que la citada Su
perintendencia ha enviado a este Ministe
rio en respuesta a la petición que le fue
ra formulada· al efecto, y en el cual se' re- . 
fiere a las observaciones del H. Senador 
sefior Alejandro Chelé~. 

Sobre esta misma materia, me pennito 
manifestar además a V. E., que el Supre
mo Gobierno ha elaborado un proyecto de 
ley por el que se propone una legislación 
especial, que reglamentará las actividades 
de los corredores de la Bolsa de Comercio 
y que se encuentra, a la fecha, sometido a 
la cótrsideración del H. Congreso Nacional. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Urz'Úa Merirw: 

'. 
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. OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 
EL QUE ,ESTE CONTESTA A OBSERV ACIO
NES DEr,. SE&OR AMPUERO SOBRE PE TI
CION PARA LEVANTAR LINEAS FERKEAS 

- DEL RAMAL CQLLAHUASI DEL F. C. DIi) 
ANTOFAGASTA A BOLIVIA. 

Santiago, 12 de agosto de 1958. 
Complementando mi oficio NQ 243, de 

fecha 25. de abril último, relacionado con' 
la materia «lel rubrp; me es grato remitir 
a USo los antecedentes resl?ectivos que 
ob~ron en la dictación del Decreto N'? 
454, de 6 de diciembre de 1957, como, asi
mismo, de los oficios que llegaron con pos
terioridad a la dictación del refeido De
creto. 

Saluda atte. a USo 
(F~o.) : Luis Correa P. 

5 

OFICld ·DEL MINISTRO DE DEFENSA NA-
·CIONAL CON EL QUE ESTE RESPONDE:A 
OBSERVACiONES DEL SEiWR TORRES SO
BRE REGLAMENT ACION DEL TRABAJO DE 
PIL9TOS y TRIPULANTES DE AERONA-

. VES. 

Santiago, 11 deagosto de 1958. 
Se ha,recibido en este Ministerio el ofi

cio 521 de fecha 9 de julio ppdo., en el que 
V. E. se sirvió transcribir las observacio., 
nes formuladas por el H. Senador señor 

,/ Torres, en sesión de ese mismo día, relati
vas a la aplicación de las disposiciones que 
reglamentan el trabajo de los pilotos. y 
tripulantes de aeronaves comerciales. 

Al respecto, cúmpleme hacer conocer a 
V. E. lo siguiente: 

La Dirección de Aeronáutica, entre· los, 
medios á 'su alcance, realiza, en la mejor 
forma posible, la labOr de fiscalización que 
le corresponde en los servicios de a,viación 
del país, en especial, en aquéllos de carác~ 
ter comercial. 

• 
Oporhmamente, ha impartido instruc-

ciones terminantes a las Compañías de Ae
ronavegación Comercial, fijándoles el má
ximo de horas qUe podían volar sus pilotos .. 
Actualmente, sólo puede limitarse a reci
bir los estados mensuales que las propias 
comp.añías envían y' en los que señalan' el ~ 
número de horas voladas por sus pilotos, 
comprobando, en reiteradas ocasiones, que 
ese número excede al máximo fijado. 

Frente al incumplimiento de dichas ór
denes, la Dirección de Aeronáutica, .care
ciendo de atribuciones legales para poder· 
actuar en otros sentidos les representa esa 
anormalidad y les reitera él cumplimiento 
de las órdenes impartidas, obteniéndose 
así su observancia. 

Lo anterior se justifica ante ~l hecho de 
que la Dirección de Aeronáutica, de acuer
do con las disposiciones que la rigen, cum
ple una función solamente técnica, care
ciendo de personal, medios y atribuciones . 
legales qUe le permitan realizar. una estric
ta labor de fiscalización y control. Es así 
como, en lo que a personal se refiere, sólo . 
cuenta con el reducido que puede destinar-
le lá Fuerza Aérea de Chile. 

Su labor es, pues, como se ha dicho, 
esencialmente técnic:;t y de un carácter 
obligadamente pasivo, por imperativo de 
la ley, en todo aquello que exige aplicación 
de medidas ejecutivas y drásticas para 
imponer el cumplimiento de disposiciones 
que deben ser observadas por las Compa
ñías .de Aeronav;egación: 

En/lo conc~rniente al número de Pilotos 
que tienen en servicio las Compañías, se 

. estima que las dotaciones actuales son las 
adecuadas para cubrir la densidad de trá
fico autorizada el). cada caso y, ante cual
quier nuevo servicio o 'aumento de fre: 
cuencias, se ha dispuesto que la respectiva 
Empresa demuestre, previamente, que 
cuenta con los pilotos y tripulantes nece
sarios para operar eficientemente e~ servi
cio. 

N o obstante no ser materia de la com
petencia de este Ministerio lo relativo al 
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. d.espidod~ 9 pilotós de l~ Empr~sa CIN: . k~ . 6 
'l'A.-ALA, se recábó un informe al respec .. <~:~,t:·<:', .... . . 
ta, manifes~ndo es~ Compañía, que ~,·tf!t~L M!NISTR1J DE OBRAS fll.BLI-
Illedida se adópwpor razones económicas,;/, ,i!9ll,1J1L QUE ESTlP RESPO:NJ)E ~ OB-
tal como se les habría expresado a cada . ~YAf!l()NES DE LqS SE~OI;lljiS(}ON;ZA-
uno de, los afectados en su oportunidad, ya LÉZ'MAD:~RIA.(}A y LAVANDERO So.BRE 
que, Cón posterioridad a la flisión d~ Cin-\ PERJ.UWfOS OGA,SION4DOS POR ~NU,Nl!.4a 
ta-Ala, se disminuyeron las frecuencias en . ClONES EN ANGELMO. ' . 
eUntenor Yen los vuelos internacionales~ 

. Con lo expuesto, este Ministerio espera 
~r atendidQ satisfactoriamente la peti
c.i6n contenida en las justas observaciones 
form1,lladas por el H. Senador señor Isall
ro Torres, pero, a la vez, desea informar,a 
V. E., y por su digno intermedio al H. Se
uadQ,q1,le' todas aquellas deficiencias reIa
tiváS a control y fiscalización de las acti-· 
yidades. aéreas en el país -especialmente 
de las comerciales- se deben al eno:tme 
auge que ha experimentado la aviación en: 
los' últimos años, circunstancia que ha de
jadQ muy atrás, en Chile, todo aquello que 
las rige y reglamenta. 

:&1 Ejecutivo, que pre~ió oportuname:t;l
.~. ;el problema anGtado, tomó las medidas 
conducentes a 'salvar esos vacíos en los ór
denes legal, reglamentario, qe personal y 
económico, lo que se materializó en el en
vio de iniciativas legales al Congreso N a-
cional. ' 

Es así eomo la última de ellas. el Men
saje NQ 723 de 25 de octubre de 1957, 
aprobado ya en general y en discusión 
particular e:t;\la Comisión de Defensa de 
la H. G4mara de Diputados, todas aque-
11~ 9-f8'posiciones legales que se 1,lanesti- . 
madó son la~, más acertadas para permi~ 
ti~ W,l efectivo control de las actividades 

. ~t$s en el país, hecho que V. E. yel H. 
Salado p()drán apreciar debidrunente, al 
.imponersedel texto del aludido Mensaje, 
una de cuyas transcripciones textuales se 
aeoinpaña. . 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Luis'Viddl Vargas. 

. 
'f 

Santiago, 7 de agosto de 1958. 
En atención a los oficios de V. E. N9s. 

247 y 271, de 2 y 9 de ~~~f 41~imo, ~
pectivaménte, por los cuales, y a n9m\>re 
de los Honorables' Sen3dores seño~es '~~e
qaiel Gonzále~ Madariaga y Jorge 14van. 
dero, hace presente a este ~inisteti6' los 
problemas que se originaron en la eiu,~d 
de Puerto Montt con motivo, de las Inun
daciones que destruyeron casás e 'in4qs
trias, en el barrio de Ange!nió, debi. a 
lo.s aluviones provocados en la Qq~l¡»~~4a 
Mirasol, tengo el agrado de manifestar a 
v; E. que ya fueron contratadas las obras 
de defensa de aquella Quebrada con la fj;r- -' 
.roa Alfredo Arueste AÍbala, por la su~ de 
$ 8.752.465, con un plazo muy breve. Has
ta la fecha los trabajos se ejecutan ~tis
'iacto.riamente; sin embargo, para la ~rD,li
nación total de estas defensas, falta la can
tidad de $ 10.000.000, cuyo financiamien
to se espera cubrir tan pronto ,como se 
cuente con lo.s recursos del caso. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Eduardo 'Yáñez Zavala. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE CON,STI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA 'y R.E
GLAMENTO RECAIDO EN EL PROYSCXO 
QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES . 
DEL CODIGO PENAL,. ESPECIALMENTE 
LAS RELATIVAS AL HURTO Y AL R080. 

. Honorable Senado: 
El H. Senador señor Qui~teros ha for.:. 
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mulado un proyecto de ley, que elaboró con 
la .. colaboración de algunos Profesores de 
Derecho Penal· miembros 'del Instituto de 
Ciencias Penales, que modif.ica algunas 
disposicipDes del Código Penal. 

La exposición de motivos de la moción 
respectiva."qice textualmente: 

"La ley ,N~ 11.625 de 4 de octubre de 
1954 introdujo numerosas reformas al CÓ-

. digo Penal 'en lo referente a la penalidad 
del hurto y del robo, con el loable propó
s,ito de reprimir en forma ejemplar estos 
atentados en contra de la propiedad que 
mantenían y mantienen a los habitantes 

'de las grandes ciudades, de los pueblos y 
de los campos' en constante temor. 

No obstante, algunas de estas reformas 
parecen excesivamente drásticas, en espe
,cial cuando se considera la desvalorización 
monetaria y el hecho de que el hurto de 
una cosa que vale más de diez mil pesos 
sigÍtifica 'la aplicación del grado más alto 
de penalidad. Si a esto se agrega que se 
hah cOJilfi.&Hrado l\umerosas circunstan
cias agravá~tes y.:9,.Vela saUGlón es igual 
para el delito cons~ que para la sim
ple tentativa, resulta 'éu'd'étiQ,itiva que se 
han dado casos en que p<fr una ~ntativa de 
hurto de 'gallinas se ha aplicado UlN4 pena 
superior a" la que habría corresporidi,Q:o' 
por un hQ~~cidio. 

El proyecto no' tiende a disminuir pena
lidades, sino a d&l"lemayores facultades a 
los jueces para que no se vean forzados a 

. aplicar sanciones que no con dicen con la 
gravedad del delito. Desde otro punto de 
vista, se trata de evitar que por el juego 
de agravantes, qUe a menudo concurren en 
los delitos de robo como la de ser dos o 
más los 'malhechores, o de realizarlo en lu
gares obscuro~ o solitarios, en los casos 
más graves en que también se lesione gra
vemente a la víctima, el Juez se vea cOlÍs
treñid~ a aplicar la pena de muerte, sin 
darle la posibilidad de una' pe!1a menor 
~do juzgu~aquélla excesiva. La ten-
déh~ia moderna en los países en que sub
siste la pena de muerte es darle la flexibi-

lidad suficiente,para que nunca se trans
forme en pena única. 

Se ha tratado de corregir algunos de
fectos técnicos d~'s.imple detalle, que ha
bían sido. ano.tados por jueces, profesores· 
y ab,ogados, asimismo como. de aclarar al
gunos preceptos que se prestaban a du
das. Ejemplos de ell~s, son los artículos 
434, 447 N9 1, 454 inciso primero y 447. 

El proyecto se preocupa, además, de 
conformar las cuantías con la actual rea
lidad económica,ya sea para la configura~ 
ción de delitos en que el valor liberato.rio 
de la moneda es uno de sus elementos, ya 
sea para la regulación de las penas de mul-
ta y de comiso o para la substitúdónde 
las sanciones pecuriiarias. En síntesis" 
puede decirse que las multas S(l multipli
can por cien veces sobre el valor que te
nían a la época de la dictación del Código. 
y, para la. configuración de delitos como 
los de defraudación, malversación, hurto, 
estafa, etc., el mjnimo se multiplica por 
doscientos y el máximo. por cuatrocientos. 
Aunque esto pueda aparecer arbitr~o,,. en 
verdad se conforma con la realidad ecQuó. 
mica a que se ha aludido, pues las pena'&de 
multas por faltas llegan' hasta diez mil '~
sos, por simples delitos hasta cien mil pe:. 
SOs y por crímenes hasta quinientos mil,'" 
pesos. En materia de delitos en contra de " 
la p'ropiedad, IQs de menos de dos mil pe
sos constituyen faltas y en los grados su
periores la pena se regula según si son in
feriores a veinte mil pesos, si son superio
res a dicha suma e inferiores a doscientos 
mil pesOs o si exceden esta cantidad. . , 

En los preceptos d~l proyecto aparente
mente se rompe la uniformidad de las su
mas/señaladas en el CódIgo, pero la verdad' " 
es que este cuerpo de leyes ha sido. refor
mado en varias o.portunidades con relación 
a alguna~"" de sus instituciones, dejando. 
subsisteIi~. otras en su forma primitiva, 
con lo cual en la actualidad no guardan 
sus disposiciones la debida corresponden
cia y armonía. La aparente útlta de uni
formidad tiende, precisamente, a restable-
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cer dentro del Código las naturales equi
valencias" . 

VueStra ComisÍón de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento concuer
da plenamente con los fundamentostrans
critos de la moción del H.Senador señor 
Quinteros y, en consecuencia, tieñe el ho
nor de recomendaros la aprobación def si-
guiente' . 

Proyecto de. ley: 

"Artículo 1 9.-Reemplázanse los NQs. 1 
y 2 del artículo 433 del Código Penal por 
los siguientes: 

'(19 ) Con presidio mayor en su' grado 
medio a muerte cuando, con motivo u oca
sión del robo, se cometiere, además, ho~i
cidio, violación o alguna de las lesiones 
comprendidas en los artículos 395, 396 y 
397 NQ1. 

29 ) Con presidio menor en su grado mí
nimoa presidio perpetuo, cuando las víc
timas fueren retenidas bajo rescate o por 
más de un día, o se cometieren lesiones de 
las que trata el NQ 2 del artículo 397". 

Artículo 29.- Reemplázase el artículo 
434 del Código Penal por el siguiente: 

"Los que cometan actos de piratería se
rán castigados con la pena de presidio ma
yor en su grado mínimo a muerte". 

Artículo 39.-Suprímese el NQ 1 del ar-, 
tículo 447 del Código Penal y se enmienda 
la numeración de los siguientes de mane
ra que tengan correlativamente desde el 
NQ 1 al NQ 4. 

Artículo 49.---cReemplázase en el artículo 
449 del Código Penal la expresión "se 
aplicarán", usada en el inciso primero, por 
la expresión "podrán ser aplicadas" y 
agrégase un inciso final en los siguientes 
términos: 

"Si no se estima del caso elev~r la pena 
en la forma señalada en el inci~b primero, 
deberán considerarse los roboi o hurtos a 
que se refiere el presente artículo como re
vestidos de una circunstancia agravante". 

Artículo 59.- Reemplázase en el inciso 
segundo del artículo 450 del Código Penal 

I 

la expresión "presidio mayor en su grado 
medio a presidio perpetuo" por "presidió 
mayor en su grado mínimo a presidio ma
yor en su grado máximo". 

Artículo 69.-Reemplázase el inciso pri
mero del artículo 454 del Código Penal por 
el siguiente: 
. "Los mayores de dieciocho años que par
ticipen como cómplices en delitos de robo 

, o hurto cometidos por menores de esa 
edad, serán sancionados en todo caso co
mo autores, pero no se aplicará,. respecto 
de ellos lo dispuesto' en el inciso segundo 
del artículo 72". . 

Artículo 79.- Reemplázanseen el ar
tículo 456 del, Código Penal las citas de los 
artículos "433, 434 Y 435" por "433 y 
434". 

Articulo 89.-Reemplázanse en las dis
posiciones del Código Penal que se señalan 
a continuación, las siguientes expresiones, 
en cada oportunidad en que todas o algu
na de ellas son usadas: 

a) En el artículo 46, "dos pelaos" por 
"quinientos pesos';; 

b) En el artículo 49, "veinte pesos" por 
"doscientos cincuenta p~sos" ; 

c) En el artículo 483 b), "cincuenta pe
sos" por "doscientos cincuenta pesos" ; 

d) En el artículo 189, "treinta pesos" 
por "dos mil pesos"; 

e) En el artículo 209, "ciento cincuenta 
pesos" por "cincuenta mil pesos"; 

f) En el artículo '233, "cincuenta pesos" 
por "veinte mil pesos", y "quinientos pe
sos" por "doscientos mil pesos"; 

g) En los artículos 446, 448, 467, 485, 
486, 494 N9 19 y 495 N<?s. 21 y 22, ."diez 
mil pesos" por "doscientos mil pesos" ; 

. "mil pesos" por "veinte mil pesos", y 
"trescientos pesos" por "dos mil pesos"; y 

h) .En el artículo 477, "mil pesos" por 
"doscientos mil.pesos" y "cien pesos" por 
"veinte mil pesos". 

Artículo 99.-Las penas de multa esta
blecidas en los Libros I y II del Código Pe
nal se apljcarán duplicadas" sobre el valor 
que para ellas determinan las leyes N9s.· 
10.309, de 17 de marzo de 191)2, y 11.625, 
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"de' 4 de octubre de 1954, salvo las multas 
a que se refiere el inciso séptimo del ar
tículo 25 del mismo Código que tendrán co
mo límite máximo quinientos mil -pesos. 

Se exceptúan de 10 dispuesto en el inciso 
anterior las multas señaladas en el artículo 
483 b) qUe tendrán un mínimo de diez mil 
pesos y un máximo de quinientos mil pe-

. sos. 
Las penas de com.Íso que se refieren a 

cantidades determüíadas se aplicarán mul
tiplicando éstas por cien veces. 

Artículo 10.- Las penas de multas por 
faltas, a que se refieren los artículos 494,· 
495 Y 496 del Código Penal se aplicarán 
multiplicadas por diez veces sobre el va
lor que para ellas determinó el artículo 49 

de la ley NQ 11.183 de 10 de junio de 1953. 
Artículo transitorio.- Dentro del plazo 

de noventa días, el Prés.idente de la Repú
blica deberá proveer lo necesario a fin de 
que se haga una edición completa del Códi
go Penal, en la cual se incluyan todas las 
anteriores modificaciones y se contemplen 
las penas de multa y de comiso con SU ver
dadera cuantía. Asimismo, deberá incluir
se el Párrafo 13 del Título VI del Libro II 
que trata "De la vagancia y la mendici
dad", mientras no entre en vigencia el ar
tículo &1 de la ley Nq 11.625 de4 de octu
bre de 1954, confarme a 10 dispuesto en el 
artículo 67 de la misma ley". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, con la asistencia de los seJ)ores Pala
cios (Presidente), Alessandri (don Fer
nando), Alvarez y Bulnes. 

(Fdos.) : G .. Palacios.~F. Alessandri.
H. Alva-teZ.-F. Bulnes.-Enrique Orlú
zar Escobar, Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE 
BENEFICIOS A DON LUIS IBAÑEZ ULLOA. 

Honorable Senado: 
La existencia de algunos vacíos en nues

tra abundante legislación social y previsio
nal, ha creado a algunos exfuncionarios 

públicos situaciones que pueden conside
rarse injustas, si las causales de ello se 
examinan desde un punto de vista indivi
dual. 

Desde luego, es corriente comprobar que 
ex funcionarios públicos que desempeña
ron altos cargos y durante largO' tiempo, 
se encuentran en la actualidad disfrutan- . 
do de pensiones de jubilación que en mo
do alguno pueden estimarse compatibles 
con las elevadas. funciones que desempeña
ron, ni mucho menos- con las exigencias 
que hoy impone el costo de la vida. 

Naturalmente que situaciones de esa na
turaleza podrían en cierto modo j ustificar
se, si se tiene presente la época en que es
tos funcionarios sirvieron al país; pero 
también resulta algo justo y de caracteres' 
atendibles el que esos casos,' precisamente, 
deberían ser especialmente considerados 
por nuestra legislación social, ya que no 
es posible suponer que los reaj ustes. lega
les que obtienen esas pensiones puedan al
canzar a montos suficientes como para 
compensarles los sacrificios y dedicación 
puestos durante largo tiempo al servicio 
del país, porque los escasos montos de. esas 
pensiones están siempre por debajo de las 
necesidades más imperiosas y obligaciones 
más ineludibles que impone la mantención 
de un hogar y, en muchos casos, incluso la 
que demanda la subsistencia de propio be
neficiario. 

Esta es la situación que afecta a don 
Luis Ibáñez UUoa, distinguido y meritorio 

. ex funcionario público, que sirvió duran
te poco más de 24 años en Correos y Te
légrafos, donde llegó a ocupar él. alto car
go de Jefe del Sector Postal de Santiago, 
quien hoy día, con todos los reaj ustes que 
leyes generales han otorgado en favor de 
los jubilados, sólo percibe una pensión de 
$ 41.326 mensuales, monto que con los. 
descuentos legales queda reducida a menoS" , 
d~ $ 40.000 mensuales. 

Es indudable que si ese monto se com
para con lo que su similar en servicio ac
·tivo percibe, no resiste al menor análisis 
la comprobación de que no existe equipari
dad alguna. 

,. 
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Cabe hacer presente que el señor Ibáñez 
jubiló en junio de 1933 y que su retiro de 
la Administración Pública se debió a cir
cunstancias absolutamente ajenas a su vo
luntad y a su comportamiento funciona
rio, ya que éste fue impuesto por motivos 
políticos y acontecimientos de esa il~itura
leza ocurridos .en la época indicada. La cir
cuns~ncia de haber tenido que alejarse de 
sus futnciones, lo privaron violentamente de 
comp~etar el lapso suficiente para .obtener 
un año más computable para su jubilación, 
ya que a su retiro contaba con 24 años y 5 
meses de servicio. 

Por otra parte, los ant{)cedentes que s,e 
acompañan acreditan, también, que el se
ñor Ibáñez prestó servicios como empleado 
particular en Cristalerías de Chile S. A. 
desde él 19 de febrero de 1940 hasta el 30 
de junio de 1956, durante poco más de 15 
años, tiempo que no_ha podido aprovechar 
para los efectos de mejorar 'Su pensión de 
jubilación y acogiéndose a los. beneficios 
que consagra la ley sobre continuidad de la 
previsión. 

Las razones que motivan ese hecho de
rivan de que la citada ley no hace exten
sivos sus beneficios a aquellos ex funcio
narios del Estado que a la fecha de vigen
cia de esa ley se encontraban jubilados. 

,Esto significa, que si el señor Ibáñez hu
biese estado en serviciQ a la fecha de vi
gencia deJa referida ley, habría podido 
computar 47 años, lo que indudablemen
te le habría permitido no .solamente obte
ner un importante reajuste en su actual 

pensión, sino que también acogerse a los 
beneficios que contempla el Estatuto Ad
ministrativo para aquellos func,ionarios 
que ocuparon el más alto cargo de su res
pectivo escalafón, esto es, la renta' de ac
tividad de 'su similar, en servicio activo. , 

Las consideraciónes anteriores están de
mostrando que se trata de un caso excep
cional, que indudablemente merece la aten
ción de los Poderes Públicos y particulares 
del Párlamento, ya que se trata de un me
ritorio ex fllncionario público, cuya edad· 
actual le impide dedicarse a actividades 
remuneradas qUe le permitan a<:recentaJ¡' 
su modesta pensión y, consecuencialmente, 
atender con decoro y, sin las angustias y 
sacrificios actuales las necesidades de su 
hogar, compuesto de su señora esposa y de 
Qna hija soltera. 

En mérito de las razones anteriores, 
tengo el honor de someter a la. aprobación 
del H. Senado, el liliguiente 

Proyecto de ley: 

"Art'ÍCulo único.~ Auméntase, por gra
cia, en cuarenta mil pesos mensuales la, 
pensión de jubilación que actualmente per
ciba don Luis Ibáñez UIloa, ex Jefe gel 
Séctor Postal de Santiago. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se ,imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto del' 
Ministerio de Hacienda". 

Santiago, 12 de agosto de 1958. 
(Fdo.) : A. Rodríguez. 
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